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DIREOCION GEN;ERAL DE qoBERNACION 

Pachuca, Hgo., a 13,_.de enero de 1955". 

C. J. REFUGIO ORT1Z. 
Director de los Talleres Gráficos del Edo. 

PRESENTE. 

Para que Sf! sirv!J, ó~de:har la pu.blicación en el Pe-
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r.íódico Oficiial del Estado, por una sola vez, a continua
dón inserto a usted Puntos de Acuerdo d·eil H. Con

. greso, del E1s.tado, / que dicen lo siguiente: 

"El H. XLI Congreso Constítucional diel< Es1tado en 
sesión que celebró eJ día de hoy, tuvo a bien aprobar los' 
Puntos de Acuerdo con _que te.rmina un dictamen dt 
su Primera Comisión de Hadenda. 

PR.IMERO :-Se a.prueban fos Presupuestos de los 
Municipios de Apam, Zacualtipán y Huas1c1a de Ocam
po, Hgo., a fin de que surtan sus efectos durante e~ 
r1róxÍmo ejercicio fiscal de 1955. 

SEGUNDO :-Debidamente legalizados remítans1e 
al C. Contador General del Estado, Jios tantos que le 

cándole se sirva ordenar a quien corresponda Ita publi
cación del presen:te en el Peri.ódico Oficial diel Estado. 

Lo· que nos permitimos hacer del conodmiento de 
usted, en cumplimiento a lo dispuesto en ·el temer pun-· 
to pre-inserto. 

SUFRAGIO EFEC~IVO. NO REELECCION.-· 
Pachuca, Hgo., a 15 de noviembre de 1954.-Dip. Srio. 
ENODIO OLIVARES LOPEZ (F1rmado) .-Dip. Srro.,. 
GRAL. XAVIER ORDÓÑEZ (Firmado). 

ATENTAMENTE. 

correspondan de los documentos que s·e aprueban. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-

TERCERO :-Transcríbas'e al C. Gobernador Cons- 'El Director GeneraJ, LIC. RAFAEL VARGAS RODRI
GUEZ.-Rúbrica. 

titucional del Estado estos Puntos de Acuerdo, supE-
candoJe se sirva ordenar a quien corresponda 11a publi- . 

C c. al H. Congreso Const. del Estado.-Present~·. 
cadón del presente en el Periódico Oficial dlel Estado. 

Lo que nos permitimos hacer del conoci1rnliento de 
usted, en cumplimiento a lo dispuesto en e,I t:erc1er pun .. 
to pre-inserto. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Pachuca, Hgo., a 15 de noviembre- de 1954.-Dip~ Srio. 
EVO DIO OLIVARES i.iOPEZ (Firmado) .-Dip. Srio., 
GRAL.· XA VIER ORDOÑEZ (Firmado). 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEOCION.
El Director General, LIC. RAFAEL VARGAS RODRI-
GUEZ.-Rúbrica. ' 

.C.c. al H. Congreso Con~t. del Estado.-Presentie. 

5-196 

DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION 

Pachuca, Hgo.,· a 13 de enero de 1955. 

C. J. REFUGIO ORT'IZ. 
Director d'e los TaUeres Graíicos del Edo. 
PRESENTE. 

Para que se sirva Órdenar la publicación
1 
en e~ Pe

riódico Oficial del Estado, por una sola vez, a continua
ción inserto a usted Puntos de Acuerdo deJ H. Con
greso del E1stado, que dicen lo siguiente: 

"El H. XLI Congreso Constitucional del- Estado eni 
sesión que celebró eJ día de hoy, tuvo a bien aprobar lüs, 
Puntos de A~uerdo con que termina un dktamen de 
su Primera Comisión de HaCi-enda. 

PRIMERO :-Se aprueban los Presupuestos de lo~ 
l\fonicipios de Huejutla, Xochiat.ipán, Huazalingo, T1ax
c1.>apan y San Agustín Tlaxiaca, Hgo., a fin de que 
surtan sus efectos durante el próximo ej1erc.ició fiscal 
de 1955. ~ -

SEGUNDO :-Debidamente legalizados remítansie 
al C. Contadot General del Estado, los tantos que le 
correspondan d·e los documentos que se aprueban. 

_TERCERO :-T'ranscríbasie al C. Gobernador Cons
titucional del· Estado estos Puntos de Acuerdo, supli-

5-4166 

COMISION.FEDERAL ELEGTORAL 
~ 

DIRECCION DEL 'REGISTRO NACIONAL 

DE ELECTORES 

DIVISION SECCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

PRIME.R DISTRITO:' Cabecera Pachrnca de Soto. 
:Dfonicipios: Atotoniko el Grande,, Eloxochitlán, Epazo
yucah, Huª1sca; Juárez Hidalgo, Metzquititlán, Mineral 
G.e la Reformai Mineral de1l Chico, Mineral de1l Monte; 
Omitlán de Juárez~ P:achuca, T'ezontepec, ZacuaJtipán. 
Zapotlán d_e Juárez y ZempoaI1. 

SEGUNDO DISTRITO: Cabecera Tulancingo. Mu1. 
r:icipios : Ac.atlán, AJcaxochitlán, Agua Blanca de Itur
bide, Almoloya, Apan, Cuautepec, Emiliano . Zapata. 
Huehuetla,_ Metepec, San Bartolo Tutot_~pec, Santiago 
Tulantepec, Singuilucan, Tenango de Doria, Tepeapulco 
Tla:rra.lapan y TuiJ.ancingo. 

TERCER DISTRITO: Cabecera Tula de Allende. 
Municipios: Actopan, Ajacuba, El Arenal, Atitalaquia, 
A totonilco de Tula, Chilcuautla, -Francis1co I. Madero~ 
Mixquiahuala, San Agustín, Tlaxiaca, San Salvador, 
Santiago, T'epeji del Rfo, Tepetitlán, T1etepango, Te
zontepec de Alá.ama, Tfaayuca, Tlaxcoapan, Tbfoayuca 
y Tufa de Allende. 

CUARTO 1DISTRITO: Cabecera }Iuejutla de Re-· 
yes. Municipios: Atlapexco, Calnali, Huautla, Huaza
lingo, Huejutla ·de Reyes, Jaltocán, Lolotl1a, ·Molango, 
Orizatlán, Tepehuacán de Guerrero, Tianguis.tengo, 
Tlanchinol, Xochiatipan, Xo1chicoatlán y Yahualica. 

· QUINTO DISTRITO: Cabecera Zimapán. Muni 
dpios: Alfajayu0an, Cardonal, Chapantongo, Chapul
huacán, Huichap:an, Ixmiquilpan, Jacala, La Misión, Ni
colás Flores, N opala, Pacula, Pisaflores, T!asquillo, Te
cozautla, T'lahuiltepa_. y Zimapán. 
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5-241 

VISTO para su resolución el expediente 
número 175, seguido por dotación de aguas -al 
poblado de TE'fEP ANGO del Municipio de su 
nombre, Ex-Distrito de Tula, de esta Entidad 
Federativa; y 

Resultando Primero.-Que los vecinos del 
poblado de referencia en escrito sin fecha del 
mes de septiembre de 1924, solicitaron ante el 
C. Secretario de la Comisión Nacional Agraria~ 
dotación de- aguas para el riego de -una super
ficie -de 1000-00-00 Hs. señal.ando como afec
tables las agua~. sobrantes que se conducen por 
el Canal de J uandó, invocando en sú petición 
el ·Decreto lo. de noviembre de 1923, emit!do 
E:n El Fuerte del Estado de ,Jalisco, sin que se 
señale a qué se, refier~. dicho Decret?,. ?i qué 
autoridad lo haya emitido. La Com1sron Na~ 
cional' Agraria, envió dicha s:olicitud a la Comi
sión Local Agraria y ésta instauró el expediente 
respectivo con fecha 10 de diciembre de 1927~ 
bajo el número arriba indicado, considerando 
que fué suficiente la intención de pro1?1-over la 
dotación citada; par~ iniciar el expediente re
lativo según- lo especifica en-,el Artículo 106 d.e 
la Ley· Agraria del 22 de agosto de 1927 apli
cable al presente caso. 

La propia_ Comisión solicitó a este Gobier
no la publiéación de la solicitud de que se trata 
y esta . Oficina ordenó se hiciera, ef ect~ándose 
en el número 1, Tomo LXI, correspondiente. al 
día lo. de enero de 1928 en el Periódico Oficial 
del Esta.do. 

Resultando Segundo.--Que la solicitud, 
debió haberse dirigido a este Gobierno, -pero 
como la citada1 Comisión" Local Agr.aria instauró 
·el expediente respectivo y a su vez estaüficina 
ordenó su publicación, debe tomarse como fe
cha de iniciación la de la referida publicación, 
puesto que la ~ey -~graria men~ionad~.,. dice 
que dicha_ pu_bhcac~on ~urte efecto~ :riotifrnato-
.rios para los -prop1etanos. y usuar10s de 1 as 
aguas -de. que se trata1. Que por lo tanto. dicha 
solicitud debe considerarse fundada en los Ar ... 
tfoulos 27 Constitucional y 13 de; la Ley Agraria 
invocada y las demás di~igencias en el Artículo 

- 106 de la misma Ley. 

Resultando Tercero.-Que con anteriori
dad fueron comisionados en dos fechas dif eren:. 
tes dos Ingenieros por la Comis;ión Nacional 
Agraria, para que verificaran la Inspección Re
glamentaria,, qui,enes rindieron sus informes 
con fechas 8 de octubre de 1924 y 13 de junio 
de 192,7, respectivament~; que ~i~hos i~or~es 
¿e ben obrar en el expediente origmal prmcrpal · 
que fué remitido a la Delegación del Depto. 
Agrario con fecha- 19 de febrero de 1935 y que 
a su ve~ esta Dependencia· los turnó al Depar-

tamento Agrario de conformidad con el Decre-· 
to Presidencial de fecha 28 de diciembre de 
1933; que el expediente en cuestión permane
ció desde esa fecha en el mismo estado de trá
mite; es decir sin haber practicado nuevas dili
gencias, ap.arte de las ya señaladas y conside"". 
rando la Comisión Agraria Mixta, -que los in-

. formes anteriores, por las fechas en que fueron 
rendidos, no se ajustaban a las circunstancias 

actuales, con fecha 19 de octubre del presente 
año, comisionó al C. Ing. Daría Garcfa Luéva
no, par.a que practica;ra la Inspección Regla
mentaria de Aguas, q u i e n ajustó su procedi
miento al Código Agrario en vigor, conforme lo 
ordena el Artículo 3o. Transitorio del propio. 
Orde11amiento, ejecutando dicha Inspección de ' 

- acuerdo con lo estipulado en el Artículo. 265 del 
citado Código; ··el que en su inf arme relativo, 
dice en lia parte substancial: Que las aguas 
aprovechables son las d~l Gra.n Canal del Des
agüe del Valle de México derivadas por el Ca
nal de Juandó, que tiene su toma. en la presa de 
'Iliamaco, ··situada aproximadam~nte a 4 kiló-
rnetros a.guas abajo, del pueblo de Atotonilco 
de Tula, considerándose los sobrantes de di
chas aguas; que estas aguas y sus obras son 
regenteadas actualmente por el Distrito de Rie-· 
go No. 3 en Tula, Hgo. de la Secretarfa de Re
cursos Hidráulicos; que de la presa de T lama.
e.o, siguen . las aguas por- el canal ·de Juandó, 
lugar donde se encuentra la pla1Dta Hidroeléc
trica del mismo nombre, encontrándose cercana 
a ésta, otra pl,anta menor denominada- La Ca
ñadru; q"LJe la energía generada por dichas plan
tas es aprovechada . por varios pueblos, princi
palmente por esta Ciudad; que de el canal de 
fuerza, entran las aguas a'l tanque de reposo, 
saliendo éste por un tubo de 2 mts. de diámetro 
a lfis turbinas, de donde salen por el cárcamo, 
en donde se dividen en dos canales llamados 
Cana1l N arte y Canal Sur, extendiéndose más el 
segundo de los citados, que pasa por los pue
blos del Mexe, San Juan Tepa, Sta. Marfa Ama
jac y Actopan, de donde continúa hacia el nor
oeste; que en el tarnque de reposo ya eitado se 
enGuentra un vertedor en demasía)S., qu~ t~ira 
los excedentes que no son utilizados por las 
plantas u otros usuarios y que ésto es constante
mente; que además ex_iste en el mismo tanque 
una compuerta que da salida a la~ aguas a un 
canal que tiene una extensión aproximada de 
tres kilómetros; que cerca de la toma de este 
canal se encuentra un vertedor que -tiene una 
longitud de un metro de· ancho y una lámina de 
3/8", c-0n una altura de 0.50 mts,; que tanto el 
canal ·como el vertedor son aprovechados para 
el riego de terrenos ejidailes del pueblo de Mel
chor Ocampo; que antiguamente estas aguas 
e8taban controladas por la Compañía de Luz y 
Fuerza Motríz de Pachuca, S.A. que tiene laJ 
concesión de dichas. aguas desde el .año de 
1895, según consta en los informes citados; que 
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dicha compañía cohraba a los usuarios a1 razón 
de $3.17 por hectárea y por riego, proporcio .. 
nando únicamente el 33 % de los volúmenes 
que correspondían a ·cada usuariO, pero que se
gún oficio número 25-I de fecha 14 de octubre 
de 1952, girado por la Secretaría de Rec_ursos 
Hidráulicos el tramo Tlamaco · J uandó,. pasó a 
la Jurisdicción del Distrito de Riego ant~~ men
cionado, debiendo de aumentarse a cadá usua-

. · r:io un 27 % al volumen a:nterior y .a -los ejida
tarios por ser muy pequeña la parcela· indivi"'. 
dual, debería dársele el .100 % ; que con esas 
disposiciones se demostró que la fuente de agua 
tuvo un aumento de consideración por lai intro
ducción de las aguas del río Lerma al Distrito 
Federal; ·que el Distrito antes mencionado au
mentó las cuotas de ·$8.00 por el mismo concep
to, cobrando a su vez $30.00 a c.ada usuario por 
derechos de canal. 

Q.ue según la Resolución Presiidencial que 
dotó de. agua al poblado de San Gérónimo T1a
lll'-1.co, el -río Saliado en época de lluvias tenía 
un gasto ·de 8940 1.p.s. promedio de 64 valores 
determinados dmante los años de 1901 a 1923; 
que la concesión dada a la Compañía1 antes 
: ~wncionada es . como sigue : del mes de jwiio 
a octubre 7 M3/s al mes de novíembre a mayo 
5 M3/s. más. el 50 % de los exc.e.dentes que se 
aforen en tiempo de llüvias a la salida del túnel 
de Tequixquiac y que es de 1940 l.p.s.; que es
tas aguas son. de J-urisdicción _Nacíonal según 
declaratoria de fecha 22 de mayo de 1925 que 
confirma la de 13_ de 1agosto de 1917; que según 
datos que obran en el_ expediente de dotación 
de aguas al poblado de Atotonilco de Tula, exis
ten en est~ lugar cinco manantiales, cuyas 

9,000 M3. por. hectárea; que para usos públicos 
y domésticos el poblado gestor tiene un pozo de 
agua potable que es suficiente para satisfacer 
las necesidades del mismo . y que para! abreva
d ero de sus ganados utilizan. depósitos hechos 
por ellos mismos con bordos de tierra denomi
·nados jagüeyes, los cuales recogen las aguas 
pluviales que duran todo el tiempo de secas. 

Resultando Cuarto.-Que no obstante que 
la publicación de la solicitud surtió efe e tos no
tificatorios para los propietarios y usuarios de 
las aguas de que se ~rata, ninguno de ello~ se 
J?resent6, hi remitió instancias ante la1 Comisión 
Agraria Mixta, en defensa de sus intereses, por 
lo que debe considerárseles t?,citamente confor
mes con el resultado del presente dictámen. 

Resultando Quinto.-Que por R~solución 
Presidencial de fecha 30 de septiembre de 1921 
y ejecutada el 13 ·de octubre de 1922, se conce
dió dotación de ejidos a este poblado, con una 
superficie de 4072-00-00 Hs. que se afectaron 
e.orno sigue : de la Hacienda de Ulapa, propie
dad dé Trinidad Shultz Vda. de !turbe y Pie
dad !turbe, 153-33-00 Hs. de temporal y 1864-
~5-00 Hs. de pasta1 cerril y de 1aJ Hacienda de 

· Tenguedó, propiedad de Paz Villami'l D'Ivry 
604-52-99 Hs. de temporal y 1449-90-00 Hs. de 
pastal cerril. 

Como la Res,olución anterior no concede 
terrenos de riego, el poblado .no ha recibido 
ninguna accesión de aguas y siendo sus terre

-nos irrigables, formuló la. solicitud~· de que _se 
trata. 

.aguas se agregan a los excedentes del Río Sa- Que en vista de los elementos anteriores 
lado, con un gasto ,,de 22~6 1.p.s. permanentes la Comisión Agraria Mixta, emite su dictámen; 
que en. la época en que se hizo la inspección se- y ' 
gún datos aportados por la Oficina de la Plan-
ta de Juandó, el cianal traía cerca de su toma, Co~derando Primero.-Que la ~ol\icitud 
9.03 M3/s. y que sus máquinas para trabajar Je dotación de aguas elevada ante el a Secre .. 
en toda _su potencia, requerían de menos 8 tario de Agricultura y Fomento, -por los veci
M3/s. gasto que en esos momentos estaban uti- nos del ·poblado de TETEP ANGO, Municipio 
Uzando y que es más de l1a coflcesión que tienen <le su nombre, de este Estado, debe ·considerar
concedida:; que el vertedor del canal de Mel- se fundada en el Artículo 27 Constitucional y 

· chor Ocampo, dió un gasto al aforarlo de 78.3 el Artículo 13 de la Ley Agraria de 22 de agos-
1. p.s. y que las aguas que como excedentes del to de 1927 porque pone de manifiesto la nece
tanque· de reposo, resultaron con un gasto, pre- s·idad de aguas por parte de los vecinos del po
ví10 iaforo de 970 l.p.s. de lo cual se desprende blaido de que se trata, para· el riego de· sus te
que existe el volumen suficiente -para satisfa- irenos ejidales y aunque debió dirigirse a este 
cer las necesidades de los poblados· peticiona- Gobierno, tal como lo dice el Artículo 106 de 
rios, sin perjuicio de otros usuarios que el vo- · la propia Ley, el hecho de haber instaurado en 
lumen ante1ri.or de desfogue, generalmente es la Comisión Local Agraria, al serle turnada la 
mayor y más en tiempo de lluvias; que los cul- solicitud por esta Oficina Ejecutiva y ejecutada 
t.ivos a· que preferentemente se han dedicado Ja publiciación de, la misma petición en el Perió- · 
los terrenos de este ejido, son de maíz y ceba~ dico Ofici~l de este mismo Estado por orden 
da; que en terrenos de riégo, el maíz s.e siem.. de esta Oficina deja satisfechos tos requisitos 
Lra d.os veces al año, requirien@o cada siembra seña.lados en el Artículo 44 de la referida Ley 
tres riegos, con una capa de 1agua de 15 cms. Agraria por lo que debe considerarse \egalmen
con lo cual resulta un coeficiente de riego de . te iniciado; que las demás diligen~i1as, aparte 
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de las anteriores y para la substanciación del 
expediente de be considerarse verificado de 
acuerdo con el Artículo 265 del Código Agra
rio vigente, conforme lo establece el Artículo 
3o. Transitorio del mismo Ordenamiento Leg.al. 

1 

que se riegan con los excedentes de que se ha 
hecho mención, son: 

San Ger&nimo T11ama:co 
Atotonilco de Tula 

Considerando Segundo,-Que del resulta
do de la Inspección de ',aguas practicada y de
más datos técnicos y legales que obran en autos, 
se llega 1a conocer la necesidad que tienen los 
vecinos peticionarios de las aguas para el riego 
de sus terrenos ejidales, mejorando así. en par
te su precaria situa1ción siendo necesario respe
tar los derechos adquiridos con anterioridad, 
por Gtros usuarios; que de conformidad con los 
datos citados en el Resultando Tercero del pre
sente dictamen el gasto ·y sus excedentes del 
Eío Sa:lado, con anterioridad a que hubiere los 
aumentos a que se hizo mención, referente 'ª 
Ja concesión de la Compañía eran como sigue: 

Melchor Ocampo (Dot.) 
Melchor Ocampo (Proy. Ampl.) 
rreteparngo (P:roy~ Dot.) 

50-00 ... 00 Hs. 
42-00-00 Hs. 
50-00-00 Hs. 
90-00-00 Hs. 

411-72-00 Hs. 

Que la Hacienda de Ulapa afectada en es
te censo, no se le respetó la pequeña propiedad. 
ya que sus propietarios lo eran también de la 
Hda. de Tlal;melilpan, a la cual' se le respetó 
una superficie de 624-20-00 Hs. según datos que 
obran en el expediente de ampliacióp. de eji-
dos a:l poblado de Doxey, sin que se indique la 
cantidad de riego que se le haya dejado, pero 
en caso de que tenga superficies de esta úlfi
ma calidad, como antigu~ usuaria del río Sala
do, no influye en los excedentes que se estu
dian; que· aunque no se pudieron determinar 
las pérdidas por conducción, existen anteceden
tes que hace suponer que estas sea¡n de 4 % por 
kilómetro, aunque según datos proporcionados 
por la Oficina de la Planta de Juandó, el canal 
del mismo nombre, tiene una pérdida total de 
9 % ; que según datos que obran en los infor
mes formulados por los comisionados con ante
rioridad, el volumen disponible todo el año era 
de 1215 l.p.s. del cual se descontaban 320 1.p.s. 
para los. pueblos .de San Sebastián, T1amaco~ 
.Atitalaquia, Tlahuelilpan y Tlaxcoapan y que 
dichos volúmenes aumentan a 1940 l.p.s. en tiem 
po de llmdas, pero que en la a1ctualidad se con
sideran dichos volúmenes · aumentados en ma
yor cantidad de aguas introducidas a la ciudad 
de México; que en él ejido que nos ocupa se 

7 M3/s. de junio a octubre 
5 M3/s. de noviembre, a mayo 
Más el 50 % de los excedentes 

que son 1940 l.p.s. 

Vol. Am,rnl 
92.543,400 M3. 
91.584,000 M3. 

12.822,624 M3. 
Total" anual de la concesión 196.941,024 M3. 

En lo que respecta al otro 50 % de los exce
dentes o sea de 1940 1.p.s. 

50 % de 1940 l.p.s. de junio a 
octubre 12.822,624 M3. 

22.6 1.p.s. de cinco manantia
les 

Total de excedentes 

Dotación a1 Sn. Je-
rónimo Tlamaco 400,000 M3. 

Dotación de Atto. 
de Tula 436,800 M3. 

Dotación a Mel-
chor Ocampo 264, 706 M3. 

Proy. Ampl. Mel- ' 
chor Ocampo 810,000 M3. 

712,714 M3. 
13.5'35,338 M3. 

1.911,506 M3. 
11.623,832 M3. 

Que además conforme a los datos recaba
do_s en el terreno y los citados por el Oficio nú
mero 25-I que antes se citó, estos volúmenes han 
sido aumentados por las c.ausas antes descritas 
comprobándose con el gasto del canal de desf a
gue que es, de 970 l. p.s. que equivalen a ... 
30.589,992 M3. anuales de aguas mansas; que el 
vertedor de Melchor Ocampo que dió un gasto 
de 78.3 l. p.sº equiviale a un volumen anual de 
2.469,268.800 M3. descontándose de este vo
lumen el correspondiente para· el riego de 50-
00-00 Hs. concedidas en dotación. de aguas y 
90-00-00 Hs. cuyo proyecto de ampliación de 
agua, se formuló simultáneamente con el pre
sente estudio; que por lo tanto las superficies 

, domina/ el canal proyecto para regar sus tierras~ 
una superficie mayor de 400-00-00 Hs. y que 
según el estudio hecho hace años por el Ing. 
Manuel Gutiérrez Sola, propuso en favor de· es
te pueblo un gasto de 117.5 1.p.s. suficiente para 

- regar 235-00~00 Hs.,, considerando que el maíz 
se le da.han diez riegos a;l año; que este pro
yecto y proposición fué aprobado por la enton
ces Secretaría de Agricultura y Fomento, según 
lo expresó en su oficio número 702-C-8 del fecha 
22 de julio de' 1922; que tomando en cuenta 
esos antecedentes, ahora se propone una dota¡ 
dón a este pueblo de los mismos 117.5 l.p.s.. pe
ro considerando el mafa solo requiere tres rie
gos por cultivo y que el coeficiente de, riego 
determinado fué de 9,000 M3. anuales por hec
tárea equivale este gasto a 3. 705,480 M3. anua
íes, pero tomando en cuenta 16 % , de pérdidas 
de conducción en 4 Kms, de canal se requieren 
4.411,285 M3~ pa.r~. el riego de 461-77-00 Hs. de 
t8irrerios ejidafos. del poblad o de aue se trata1; 
que para el aprovecl1_~ániento de estas 8 guas, exis 
te un proyecto del canal~ cuya preliminar ya se 
t.~ncuentra1 trazada en una exte·risión de cuatro 
kilómetros. v aue los vecinos de Tetenango. es
tán conformes: .]unto con e1 ejido de M unitepec, . , 
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también beneficiado en este caso y cuyo estu
d r,0 también se formula, en ejecutar las obras 
hidráulicas necesarias, ba,j o su costo en la pro
porción que les corresponda o sea de acuerdo 
con l~ superficie que váyan a regar, según lo 
expresan en acta levantada con fecha 4 de no
vi.embre del presente año que figura en el ex
pediente de dotación de aguas de Tetepango. 

En consecuencia tomando en cuenta las ante
riores y demás circunstancias que en el presente 
caso concurren, mismas a las que se ha hecho 
mención, procede que se dote al poblado soli
citante, con un volumen de 4.411,285 M3. anua
les, suficientes para el riego de una superficie 
de 411-72-00 Hs. de aguas negras del río Salla
d o derivadas por el tanque de reposo de la Com
pañía Eléctrica de Pachuc.a, S. A., correspon
diendo a los excedentes del canal de Juandó; 
respetándose de conformidad con el Artículo1 91 
del Código Agrario en vigor, las servidumbres 
ele uso y paso de las aguas por las obrias hidráu
licas que se acostumbren, así como los usos pú
blic'os y domésticos ya acostumbrados y con
forme a los Artículos 95 y 268 del mismo Có
digo, los ejidatatrios beneficiados quedarán obli 
gados a cumplir las obligaciones que como usua 
rlos de estas aguas contraen para )o cual debe
rán pagar sus cuotas que les señalen las autori
dades del Distrito de Riego No. 3 y estos que
cl arán obligados .a tomar en cuenta el volumen 
concedido al poblado en cuestión, al formular 
sus reglamentos de distribución de aguas. 

Por lo anteriormente expuesto y con fun
damento en los Artículos 27 Constitucional, 50, 
87, 88" y demás relativos del Código Agrario vi
gente, el suscrito Gobernador Constitucional del 
F:stado previo el parecer de la Comisión Agra
ria Mixta, resuelve: 

Primero.-Es legal y procedente la solici
tud de dotación de aguas, elevada por los véci
nos del poblado de TETEPANGO, del Munici
pío de su nombre, Ex-Distrito de Tula, de esta 
Entidad Federativa. 

Segundo.-Es de dotatse y se dota al Pº"" 
b lado de referencia, con un volúmen anual de 
4.411,285 M3., CUATRO MILLONES, CUA
TROCIENTOS O N C E MIL, DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO METROS CUBICOS, de 
agua1s mansas que forman parte de los exceden
tes del Canal de J uandó ; provenientes del río 
Salado, de Jurisdicción Federal y controladas 
por el Distrito de Riego No. 3 de la Secretaría 
de Recursos Hidráulicos, sufi~ientes para el rie-. 
go de una superficie de 411-72-00 Hs. de te-
1renos ejidales. , 

Tercero.-De aicuerdo con lo que e-stablece 
el Artículo 91 del Código Agrario vigente, se 

-- --------~- ---- -~ 

respetarán las servidumbres de uso y paso de 
fas .aguas por las obras hidráulicas que se apro.:. 
vechen así como se respetará el uso público y 
doméstico de las aguas que a la fecha se utili
za~ por tal concepto. 

' 
Cuarto.-De acuerdo con lo que dispone el 

Artículo 95 del mismo Código, los vecinos be
neficiados quedan obligados .a acatar las dispo
eiciones que sobre la ma:teria dicta el Distrito 
de Riego No. 3 y pagar las cuotas qu~ señale. 

Quinto.-De conformidad con lo que esta
blece el Artículo 88 del Código Agrario vigente, 
e] presente Fallo se ejecutará hasta tanto los 
beneficiados no hayan hecho las obras de con
ducción necesarias y una vez ejecutado, de con
formidad con el Artículo 268 del mismo Códivo 
se notificará a las Autoridades del Distrito de 
Riego No. 3 a fin de que .al formular los regla
mentos de distribución de agua:, tomen en cuen
ta el volumen concedido. 

Sexto.-Pásese la presente Resolución a la · 
Comisión Agraria Mixta, para los efectos del, 
Artículo 244 del Código ya citado; publíquese 
en el Peiriódico Oficial del Estado, p.ara que 
surta\ los efectos notificatorios y elévese a la 
consideración del C. Presidente de la Repúbli
ca, por conducto del Departamento Agrario. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Hidalgo, .a los treinta días del 
mes de noviembre del año de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. , 

El Gobernador Constitucional del Estado, 
QUINTIN RUEDA VILLAGRAN.-Rúbrica. 

El Secretario General · de Gobierno, LIC. 
PROSPERO MACOTELA CRA VIOTO.-Rú
brica. 

5-242 

VISTO para su re1solución el expediente 
número 583, seguido por ampliación de .aguas 
al poblado de M:ELCHOR OCAMPO, del Mu
nicipio de Tetepango, Ex-Distrito Tula, de esta1 
Entidad Federativa; y 

Resultando Primero.-Que por escrito de 
fecha 18 de abril de 1934, los vecinos del pobla
do de referencia solicitaron .ante este Gobierno, 
solicitud de dotación de aguas a pesar de que 
con fecha 16 de abril de 1924, habían formula
do una solicitud similar. instaurándose en aauel 
entonces el expediente 'respectivo, el que corri
do todos los trámites en rigor se resolvió en su 
f.avor, concediéndose la dotación de aguas se
gún resblución presidencial de fecha 9 de julio 
de 1925, sin embargo a pesar del antecedente 
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anterior, la Comisión Local Agraria instauró un 
nuevo expediente de dotación de agua8 con fe
cha 30 de .abril de 1934, bajo el numero arriba 
indicado, apareciendo p-qblicada en el Periódi
co Oficial del Estado Número 19, Tomo LXVII, 
correspondiente al día 16 de mayo de 1934. 
Posteriormente los vecinos de este poblado insis.., 
tierorr~ en su petición y por escrito de fecha 15 

· cJe diciembre de 1935, solicitaron ante el Secre
tario General del Departamento Agrario, una 
nueva dotaiCión de aguas, dicho Funcionario tur
nó esta petición a la Comisión Agraria Mixta; 
con fechas más posteriores, los mismos intere
s2.dos ya orientados sobre sus gestiones dirigie
ron a este Gobierno, nuevos escritos con fecha 
9 de noviembre de 194 7, y 20 de junio de 1948, 
solicitando ampliación de aguas, señal.ando co
ro.o fuente aprovechable, las aguas"" del río Te
quisquiaie o Salado, estas gestiones füeron tur-
Padas a la Comisión Agraria. Mixta,' la que .a su 
vez, consideró dichas solicitudes como gestiones 
al expediente ya instaurado, motivo por el cual 
este· de hecho y por derecho se tomó como am
pliación de aguas, existiendo únicamente el error 
de los primeros documentos, considerándose que 
fué suficiente la intención de solicitar la am- , 
pli.ación, para que se iniciara. el procedimiento. 

Resultando Segundo.-Que la solicitud ini
cial debió haberse fundado en los Artículos 27 
Constitucional y 21 del Código Agrario del 9 
de abril de 1934 y las demás diligencias en el 
Artículo 22 ·de la misma Ley. 

Resultando Tercero.-Que aparte de las 
.anteriores, no hubo nuevas díligencias, sino has 
ta el 19 de octubre del presente año que la Co
misión Agraria Mixta, comisionó a:l C. Ingenie
ro Darío García Luévano, para que practicara 
la inspección Reglamentaria. de Aguas., quien 
vérificó dichas diligencias de conformidad con 
·el Artículo 265 del Código Agrario vigente, cpn
forme lo ordena el Artículo 3o. Transitorio del 
propio Ordenamiento, quien en su informe rela
tivo, dice en la parte substancial: Que las aguas 
aprovechables son las del Gran Canal del Des
agüe del Valle de México, derivados por el ca
nal de Juandó, que tiene su toma en la Presa de 
'llamac.o, situada aproximadamente .a 4 kilóme
tros aguas abajo del pueblo de Atotonilco de 
Tula, considerándose los sobrantes de dicho car
na1; que esta fuente y las obras hidráulicas, son 
regentea.das por el Distrito de Riego No. 3 de 
la Secretaría de Recurs.os Hidráulicos; que de 
la Presa de Tlamaco, siguen las aguas, por el 
Canal de Juandhó, hasta. el lugar donde se en-1 
cuentan la Planta Hidroeléctrica del mismo 
nombre y otra menor, denominada La Cañada, 
cuya energía generada es aprovechada por va
rios pueblos, principalmente por esta Ciudad; 

. que del canal de Juandó o cana1l de Fuerza, en
tran las aguas del· T;anqHe de Reposo, por don
de salen por un tubo inclinado de 192 mts.. de 

longitud y 2.00 mts. de diámetro para entrar 
en las turbinas de la/s plantas, de donde a su 
vez salen por el cárcamo, donde se dividen en 
dos c._ana1es denominados Canal del Norte y Ca
nal del Sur; extendiéndose más el segundo de 
los cítados que pasa por los pueblos. del Mexe, 
San Juan Tepa:, Santa M.aría Amajac y Actopan, 
de donde continúa hacia el Noroeste que en el 
Tanque de reposo existe un vertedor de demasía 
que tira los excedentes que son utilizaaos por 
los usuarios o por la planta a un ca.na/l de des
fogue, siendo esto constantemente; que en el 
mismo tanque de reposo, existe una compuerta 
que da sa.li~a a las ~guas a un canal que tiene 
una .extens10n. aproximada de 3 kms. que para 
medir el agua de este canal, poco después de la 
toma se encuentra un vertedor sin contracciones 
construído sobre un canal de concreto de sec~ 
ción cuadrada, teniendo un metro por lado sien 
do el vertedor una lámina de fierro· de 3/8;' con 
una a:ltura de 0.50 mts.; que esta obr.a es la1 que 
se aprovecha para. el riego de las 50-00 Hs. cuya 
agua se concedió con anterioridad por dotación: 
que antiguamente estas agua:s y las obras: hidráti. 
licas aprovechables, eran controladas por la 
compañía de Luz y Fuerza Motriz de Pa.chuca 
S. A., quien tiene la! concesión desde él año d~ 
~895, según consta en el expediehte de dotación 
~e agua1s de !etepango; que dicha Compañía co 
oraba a razon de $3.17 por hectárea de riego, 
proporcionando únicamente el 33 :;~ de los vo
lúmenes asignados ia cada usuario, pero que se
gún oficio número 25-I de fecha 14 de octubre 
de 1952, girado por l.a Secretaría de Recursos 
Hidráulicos del Distrito de Riego No. 3, el tra-. 
mo Tlamaco-Juandó, pasó a su jurisdicción de
biendo de aumentarse a c.ada. usuario un 27 % 
al volumen anterior y a los ejidatarios por ser 
i:my menor su parcela individual, debería dár
sele1s el 100 % ; que con tales disposiciones que.., 
dó demostrado que la fuente de a.gua de que se 
trata, tuvo un aumento de consideración al in-
trnd ucir las aguas de Lerma. a la Ciudad de Mé
xico, solamente que 1.a Oficina1 antes menciona
da aumentó la tarifa de $8.00' por los mismos 
conc~ptos, cobrando además $30.00 por dere
chos 'de canal, a cada usuario-.; que el canail de 
Juandó desde Tlamaco, tiene cuatro cas~U.as, 
que son el Tablón de 6 compuertas, Xaxni con 
4 compuertas, San Juanico con 6 compuertas y 
el P-uerto con 8 comp-.¿ertas; que por la casilla 
del Tablón riegan los· ejidos de Tlamaco, Atita 
laquia1 y parte de Tlaxcoapan y terrenos parti
culares; que por Xaxni riegán una parte del eji 
do de Tlaxcoapan y terrenos particulares, encon 
trándose en esta casilla una compuerta de des
fogue; que por la de San Juanico, riegan propie-

, dades de Tlaxcoapan? Tetepango, Junadó, Tel
tipan y Tlalmelilpan y por accesión los ejidos de 
Teltipan de Juárez y Munitepec de Madero; que 
por la casilla del Puerto riegan propiedades. de 
TJ1axcoa.pan, 'Telt¡ipan, M unitepec, Tezontepec 

----~======~===~=~=~~· -- ~-· -~· ··~·--------------
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y Melchor Ocampo y parte de los ejidos de Mel- tancias ante la Comisión Agraria Mixta, en de
chor ücampo por accesión y Tezontepec. fensa de sus intereses, por lo que debe conside

Que según la Resomc1ón Pres1dencia1 gue 
dotó de aguas al poblad.o de San Gerónimo Tla
maco, el río Salado en época de lluvias _tenía un 
gasto de: 8940 l. p.s., promedio de 64 valores de
t.erminados durante los años de 1901 y 1923; 
'que la concesión dada a la Compafiía. antes cita ... 
c~a es de 7 1VI3/s. del mes de junio a octubre, 5 
lY.I3 /s. del mes de noviembre .a mayo, más el 
50 % de los excedentes que se aforen en tiempo 
de lluvias en er verteaor sm contracciones situa
d o fuera del túnel de 'T'equisquiac, siendo este 
excedente de 1940 l.p.s. Que estas aguas son 
de jurisdicción ~N a:c~onal, según decl~ratoria de 
fecha 22 de mayo de 1925, que confirma la de 
13 de agosto de 1917; que según datos.' que 
obran en el expediente de dotación de aguas al 
poblado de Atotonilco de Tula existen en este 
lugar cinco manantiales, cuyas .aguas se agre
gan a los -excedentes del río Salado, con un 
gasto de 22.6 l.p.s. que, son p~rmane~1,tes; q~e 
en la época en que se hizo . la mspecc10n segun 
da tos aportados por la Oficina de Planta de 
Juandó el canal traía cerca de la toma de Tla
maco 9~03 1VI3/s. y sus máquinas par.a trabajar 
con toda su potencia, requerían de menos de 8 
M3 /s. que en esos . momentos estaban. utiliza~
do siendo un volumen mayor del que tieinen por 
la 'concesión antes citada; que el vertedor del 
canal regador de Melchor Ocampo, al aforado 
dió un gasto de 78.3 l.p.s. y que las aguas que 
como excedentes del tanque de reposo van por 
el canal de desfogue, previo aforo, resultaron 
con un gasto de 970 l.p.s. de lo cual se despren
de que existe el vol~i:ien ~ufi:ci~nte pa~~a,, ~ste y 
otros poblados petlc10nanos1 sm p~rJU(l'ClO de 
otros usuarios; que el volumen anterior .de des.
fogue, generalmente es mayor, ~umentando en 
la época de luvias; que l?s cul~1vos a· que pre
ferentemente se han dedicado los terrenos, del 
eJido son maíz, trigo, frijol y alf~lf a; qll:e. los 
cultivos de maíz se hacen dos al ano, requinen
ddo cad.a uno de ellos tres riegos, con una lá
mina de agua de 15 ems. po~ !iego y q1!e sien
do estos seis en total, el coeficiente de riegp re
sulta de 9,000 M3. por hectárea, que para usos 
domésticos, el poblado gestor tiene un pozo de 
8 mts. que al parecer no es agua potable, por lo 
que se, gestiona se de .agua de la red de los ma
nantiales de Tezontepec, de la que se encuentra 
una1 lumbrera a dos kilómetros del poblado para 
abrevadero de sus ganados, se utilizan .aguas de 
los mismos canales de riego y de depósitos con 
bordos de tierra hechos por los mismos pet~cio
narios, que denominan j agüe yes y qll:e . reciben 
escurrideras en tiempo de lluvias. · 

Resultando Cuarto.-Que no obstante 
que la publicación de la so~icitll:d, surtió e~ectos 
notificatorios para los propietan,os 't usu~~19~ de 
estas aguas, ninguno se presento m rem1tio ms.-

rárseles tácitamente, conformes con el resultado 
del presente estudio. 

Resultando Quinto.-Por Resolú~i1ón Pre
sidencial de fecha 9 de septiembre de 1926 y 
8jecutada el 19 .de enero de 1927, se concedió 
dotación de ejidos a este poblado con una su
perficie tota1l de 788-27 Hs. que se afectaron en 
la iSiguiente forma: Hacienda de Ul1apa, pro
píedad de- la Sra. Trinidad Shultz V da. de Itur
he y Piedad !turbe, 83-80 Hs. de temporal, 14-
25 Hs. de monte y 670-22 Hs. de pastal cerril. 

Por Resolución Presidencial de fecha1 10 de 
diciembre de 1935 -Y ejecutada el lo. de mayo 
de 1936, se concedió ampliación de ejidos con 
una superficie de 432-00 Hs. af e eta das a la Ha
cienda de Tlahuelilpa, propiedad de Trinidad 
'Shultz V da. de !turbe y Piedad Iturbe, en la .si-
guiente forma: 24-00 Hs. de riego,_ 366-00 Hs. 
de pastal cerril y 32-00 Hs. de terrenos labora
bles. 

Por Resolución Presidencial de fecha 9 de 
julio de 1936 y ejecutada el 12 de diciembre del 
mismo año, se concedió dotación de aguas, para 
el riego de 50:.00. Hs, de terrenoS' de lia dotación, 
con un volumen anual· de 264, 706 M3. anuales 
cie aguas que se tomaron del río Salado o de rr . . ,._ eqmsqmac. 

Por acuerdo del Departamento Agrario de · 
fecha 4 de agosto de 1953 y ejecutiada el 19 de 
cUciembre del mismo año, se concedió accesión 
de aguas para el riego de 32-34 Hs. que de esta 
clase se concedieron en amplia1ción, entregán
dose un volumen de 288,000 M3. anuales. de 
aguas que se tomaron del Gran Canal del Des
agüe del Viaille de México. 

\ 

Que en vista de los elementos anteriores la 
Comisión Agraria, Mixta, emitió ?U dictamen; y 

Considerando Ptimero.-Que la solicitud 
de dotación de aguas elev1ada ante el C. Secre .. 
tario de Agricultura y Fomento por los vecinos 
del poblado de Melchor Ocampo, del Munici-1 
pio de Tetepango, Ex-Distrito de Tula, de este 
E~stado, debe considerarrse, fundada en el Ar
ticulo 27 Constitucional y el Articulo 13 de la 
Ley Agrari.a de 22 de agosto de 1927 porque po
ne de manifiesto la necesidad de aguas por par
te de, los vecinos del poblado de que se trata, 
parw el riego de sus terre:Q.os ejidales y quien 
debió dirigirse este Gobierno, tal como lo dis
pone el Artículo 106 de la propia Ley, el· hecho 
de haber' instaurado en la Comisión Local Agra-

. ria, al serle turnada la solicitud por esta Oficina 
y efectuada l.a publicación de la misma petición 
E~n el Periódico Oficial de este mismo Estado por 
orden de este Gobierno dejando satisfechos los 
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requisitos señalados en el Artículo 44 de· la re-
_ferida Ley Agraria: por lo que debe considera~se 
1 1~galm~nte iniciado; que las. demás diligencias, 
aparte de las anteriores y para la substanciación 
del expediente debe considerarse verificado de 

· 2~uerdo con el artículo 265 del Código Agrario 
vigente, conform~ lo establece el artículo 3o. 
Transitorio del mismo Ordenamiento Legal. 

Considerando Segundo.-Como resultado 
c~e la Inspección RegJam~ntaria de Aguas y los 
ci emás da,tos técnicos y Ieg.ales que obran en 
autos, se llega a conocer. la n~cesidad que tienen 
los v,ecinos del poblado gestor de las aguas para 
el riego de otra parte de sus terrenos ejidales, 
pero con .anterioridad·: y de conformidad con 
1os datos citados en el Resultando Tercero del 
p,resente dictamen, el _ga_sto y sus exc~dentes del. 
no Salado, con antenor1dad a los aumentos ac
tuales y con la concesión dada a la Compañía 
Eléctrica de Pachuca, eran como sigue-: · 

7 M3/s. de junio a oct:ibre 92.534,400 M3. 
5 M3/s. de noviembre a mayo 91.584,000 M3. 

50% de 1940 l.p.s. (excedentes) 196.941,024 M3. 

Que en lo que respecta al otro 50 % de los 
excedentes que son de 1940 L p.s. se tiene: 
5C% de Í940 l.p.s. de junio a octubre 12.822,624 M3. 

712,714 M3. 

Doxey, sin que se indique la cantidad de terre
nos de riego que se le hayan respetado, pero 
que en caso de que tenga terrenos de esa cali
dad, como antigua concesionaria de las aguas 
de que se trata, no incluye en los excedentes a 
que se hace mérito·; que la ¡accesión de aguas 
concdida a este poblado, también se toman del 
canal de Juandó, pero de las aguas que corres,.. 
panden a los excedentes mencionados; que se
gún datos proporcionados por lais oficinas· en la 
Planta de ·Juandó, las pérdidas por conducción 
de este canal desde Tlamaco, hasta las plantas 
es de 9 % en tota1l pero que conforme .al estudio 
b echo para la dotación· de, Melchor Gcampo, se 
encontró que el canal regador del mismo tenía 
una pérdida de 4 % por kilómetro; que la super
ficie que este domina para conceder .ampliación 
de ejidos, es de 90-00 Hs. en la f.orma que ade
lante se detalla, tomando en cuenta el volumen 
por fracciones necesario y la forma del apro
vechamiento de los volúmenes. 

Fracs. Compuertas Superficies Volúmenes 

De la Cruz, 23 31~48 Hs. 283,320 JVI3. 

1 24 6~40 Hs. 57,600 M3. 

II Toma Tanques Reposo 12~80 Hs. 110,520 M3. 

III 
. ~ 

32~80 Hs. 295,200 M3. Toma Tanques Reposo 

Sup. Irreg. Toma Tanques Reposo 7~04 Hs. 63,360 M3 .. 

TOTAL 90~00 Hs. 810,000 M3. 

2L6 I.p.s. de 5. ma;1antiales 

Dotación S. Gerónirno Tlamaco 

Dotación At:otonilco de Tula 

Dotación a Melchor Ocampo 

Proy. Ampl. Melchor Ocampo 

Proy. Dot. Tetepango 

400,000 M3. 

436,800 M3; 

264,706 M3. 

810,000 M3. 

3.705,480 M3. 

7,20,000 M3. 

Ahora bien tomando en cuenta, que el ca
nal tiene tres ki%metrós y las pérdidas son de 
12 % en total, para disponer del volumen ante

, rior, será necesario aumentarlo por tales pér
didas, resultando por lo- tanto/ un volumen total 

P~:oy Dot. Munitepec 6.336,986 M3. r:ecesario de 920,404 M3. 
Volum~n sobrante 7.198,352 M3. 

Que además conforme a los datos recaba-
. dos en el terreno y los contenidos en el oficio 
número 25-I que antes se mencionó, estos vo
lúmenes han .sufrido aumentos por las causas 
antes descritas, comprobándose con el g~sto del 
~1anal de desfogue del tanque de reposo que. es. 
oe 970 Lp.s. equivalente a 30.589,992 M3. anua 
les de· aguas mansas; que el vertedor del cana1l 
reg.ador de 1\/Íelchor Ocampo, dió un gasto de 
87.3 l.p.s. que equivalen a 2.469,268 M3. anua-

1 

les, descontándose de este volumen el concedi
do por dotación para el. riego de 50-00 Hs. que 
por lo tanto la1s superficies que se pueden regar 
y las que se riegan con los excedentes a que se 
ha hecho mérito, son como sigue: S. Gerónimo 
Tlamaco 50-00 Hs.; Atotonilco de Tul.a, 42-00 
Hs.; 1Vf elchor O campo . (Dot.) · 50-00 Hs.; · Proy. 
Ampl. este mismo poblado, 90-00 Hs.; Proy. 
Dot. Tetepango, .411-72 Hs. y Proy. Dot. Muni
tepec, 80-00 Hs. que en lo que respecta a la pe
queña propiedad de la Hacienda de Tlahuelilpa 
·que fué la -~fe eta da se le respetó una superficie 
de 624-20 Hs. según datos que obran en el ex
pediente de ampliación 1 de ejidos al. poblado de 

En consecuentjia, tomando en cuenta las 
anteriores y demás circunsta~cias que en el pre · 
sente caso concurre·n, mismas a las que se ha 

. hecho mención, procede que se dote al poblado 
peticionario con un volumen anual de 920,404 

. 1VI3. suficientes para el riego de una superficié 
de 90-00 Hs. tomándose aguas negras del río 
Halado, correspondientes a los 1excedentes del 
Canal de Juandó, derivados por el tanque de 
reposo de la Compañía Eléctrica, de Pachuca, 
S. A., respetándose de conformidad con el Ar
t~culo 91 del Código Agrario en vigor, las ser
vidumbres de uso y paso de las .aguas por I_as 
obras hidráulicas1 que se aprovechan para el rie
go de los terrenos ejidales, así como los usos pú
l:iicos y domésticos. en la forma en· que hasta la 
fecha lo vienen haciendo y conforme a1 los Ar
tículos 95 y 268 del Código ya mencionado, los 
vecinos beneficiados quedarán obligados a cum 
pli:r c·on las obligaciones que como usuarios de 
estas aguas les correspondan, para' lo cual d~be
rán pagar las cuotas que señalen las A utonda
des del Distrito_ de Riego y estas a Sl1 vez, debe;i 

· quedar obligadas a tomar en cuenta los volu
menes concedidos al formular los reglamentos. 
de distribución de aguas. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



50 PERIODICO OFICIAL 

Por lo anterior ·expuesto y con fundamen
to en los Artículos 27 Constitucoinal, 50, -87, 88 
y demás relátivos del Código Agrario en' vigor, 
el suscrito Gobernador Constitucional del Es
tado, previo el parecer de la Comisión Agraria 
Mixta, resuelve: 

Primero.-Es legal y procedente· la solici
tud de amplia1ción de aguas, elevada ante este 
Gobierno, por los vecinos· del poblado de Mel
cbor Ocampo, Municipio de Tetepango, Ex-Dis 
trito de Tula, de esta Entidad Federativo. 

Segundo.-· Que es de dotarse y se dota al 
poblado de1 referencia con un volumen anual de 
920,404 M3., NOVECIENTOS VEINTE MIL7 

CUATROCIENTiOS CUATRO METROS CUBI 
COS, de aguas mansas que forman parte del 
Canal de Juandó, prov~nientes del Rfo Salado 
de Jurisdicción Nacional ·y controladas por el 
Distrito de Riego No. 3 de la Secretaría de ~e
cursos Hidráulicos suficientes para el ri:ego d.e 
90-00 Hs. de terrenos ejidales. 

Tercero.-. De acuerdo con lo que establece 
el Artículo 91 del Código Agrario vigente, se 
respetarán las servidumbres de uso y paso por 
las obras. hidráulicas que se aprovechen para el 
riego de los terrenos~ así como el uso público y 
doméstico de las aguas como hasta la' fecha lo 
vienen haciendo. 

Cuarto.-De acuerdo con lo que establecen 
los artículos 95 y 268 ,del mismo Código, los ve
cinos beneficiados quedan 'obligados a acatar 
las disposiciones que sobre la materia dicten las 
autoridades del Distrito de Riego No~ 3 y pagar 
las cuotas que las mismas señalen, así que dicha 
oficina queda obligada a tomar en cuenta los 
volúmenes concedidos al formular los reglamen
tos de distribución de aguas. 

Quinto.-Pásese esta Resolución a la Co
misión. Agraria. Mixta plara los efectos del .artí- . 
culo 244 del Código Agrario vigente, publíque
se en el Periódico Oficial del Estado ·para los 
fines notificatorios c01Tespondientes y elévese a 
la consideración del C. Presidente de Ja Repú
blica .a. través del Departamento Agrario. 

DADA en el Pafacio del Poder Ejecutivo 
del Estado qe Hidalgo a los treinta día1s del mes 
de noviembre del año dé mil novecientos cin
cuentq.. y cuatro. 

El Gobernador Constitucional del Estado, 
QUINTIN RUEDA VILLAGRAN.-Rúbric.a. 

El Secretario General de Gobierno, LIC. 
PROSPERO. MACOTELA CRA VI OTO.-· Rú-
prjc~:h -· .. - - - ; · 

5-243 

VISTO para su resolución el expediente nú
mero 1647, seguido por dotación de aguas al 
poblado de MUNITEPEG DE MADERO del 
Municipio de Tlaxcoapan, Ex-Distrito de Tula, 
de esta Entidad Federiativa; y 

· Resultando Primero.-Que los vecinos del 
poblado de r~f erencia: en escrito de fecha 8 de 
abril de 1948: solicitarón. ante este Gobierno~ 
ci.otación de agua para el riego de 10-00 Hs. de 
terrenos ejidales, señalando como fuente apro
vechable, las agua1s negras de la zanja regado
ra de H ululuapan; derivadas por el tanque de 
reposo de l.a Compañía Eléctrica de Pachuca, 
S. A. . Turnada que fué dicha solicitud a la Co
misión Ag11aria Mixta, se instauró el expediente 
relativo con fecha 9 de julio de 1948, bajo el 
número arriba indicado,· solicitándose posterior-

. mente ante este mismo Gobierno en oficio nú
mero 10/158 de fecha 9 de julio de 1948, la 
publicación de dicha solicitud, ordenando a su 
vez este Funcionario ep. oficio número5/1718 de 
fecha 15 de julio del mismo año, -dicha publica
ción,'' sin que en el expediente figure el ejemplar 
del Periódico Oficial del Estado donde se haya 
hecho. · 

Resultando Segundo.-· Que la solicitud de
bió haberse fund_ado en los A.rtículos 27 Cons
tituciona1l y 50 del Código Agrario en vigor y 
fas demás diligencias en el Artículo 217 del 
mismo Código. 

Resultando Tercero.-Que .aparte de las 
anteriores no hubo nuevas diligen0ias l3.iendo 
hasta el 19 de octubre del pres,ente año,- que la 
(~omisión Agraria Mixta comisionó a1l C. Inge
niero Daría García. Luévano, para que· practica
ra la Inspecció~1 Eeglamentaria de Agua!s, quien 
verificó dicha. Inspección _de conformidad con 
el Artículo 265 del Código que se aplica, el que 
en su informe relativo, dice en la p:arte substan-:
cial_: Que la1s agua1s. aprovechables son las, del 
Gran Can.al del Desagüe del. Valle de México 
derivadas por el Canal de Juandó, que tiéne su 
toma. en la Presa de Tlamaco, situada aproxi
madamente a 4 kHómetros aguas abajo del pue
blo de Atotonilco de Tufa., considerándose los 
sobrantes de dichas aguas; qüe esta fuente y sus 
cbra1s son rPgenteacfas actualmente por el Dis
trito de Riego Número 3 de la Secretaría de Re
cursos- Hidráulicos; que de la Presa de Tlamaco, -
s_iguen las aguas por el canal de Juandó, lugar 
c.wnde· se encuent:'an con la planta hidroeléctri
ca del mismo :1';,·'.:>mbre y otra menor denominada 
La Cañada, cuya· ener~Q,"ía generada1 es utilizada 
por varios pueblos,_ principalmente por esta ciu ... 
dad: que deJ Canal de fuerza entran las aguas 
del tanque de Reposo~ de donde salen por un 
tubo inclinado de una lbngitud de 192 mts. y 
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diámetro de 2 mts. para- entrar a las turbinas de 
donde a _su vez salen por el cárcamo, donde se. 
dividen en dos canales llamados Canal Norte y 
Canal Sur, extendiéndose más el segundo de los 
citados que pasa por los pueblos del Mexe, San 
Juan Tepa, Santa María Amajac y Actopan, de 
donde continúa hacia el Noreste; que eh el tan
que de reposo ya citado, se encuentrai ;un verte
dor de demasías, que tira los excedentes que son 
utilizados por las Plantas o por: otros usuarios . 
a un· canal de desfogue, siendo constantemente; 
que además existe en el -mismo tanque una1 com
puerta que da salida a las aguas_ a un canal que 
tj ene una extensión de 3 kilómetros; que cerca 
de la tom~ de este canal, se encuentra mi .ver
tdor de sec'ción cuadrada con un metro, de lado, 
una lámina de 3/8" y una altura _de cresta de 
0.50 mts.; que tanto el canal como eJ vertedor 
son utilizados para el rieg.o de terrenos ejida
les del poblado de Melchor- Ocampo; que anti
guamente. estas aguas y sus obras, estaban con
troladas por la Compaía de Luz y Fuerza Motriz 
cte Pachuca, S. A., quien tiene la concesión de 
dichas aguas desde el año de 1895, según consta 
en el expediente de dotacÍón de aguas de- Tete
pango; que dicha Compañía cobraba a los usua 
ríos a razón de $3.17 por hectárea y por riego, 
proporcionando únicamente- el 33% de los vo
lúmenes asignados ia cada usuario, pero que se-
gún oficio número 25-1 de· fecha. 24 de octubre 
de 1952, girado por la Secretaría de Recursos 
Hidráulicos al Distrito d_e Riego Número 3, Tra~ 
mo Tlamaco-Juandó, pasó a la Jurisdicción del 
Distrito antes citado, debiendo de aumentarse 
a -cada usuario un 27 0:1r al volumen anterior y a 
los ejidatarios por ser muy menor su parcela 
individual, debería dárseles el 100 </~ ·; que con 

. tales disposiciones quedó demostrado que l.a 
fuente de agua tuvo un aumento de considera
ción al introducir las aguas de Lerma al Dis
trito Federal, solamente que la Oficina .antes 
mencionada aumentó la tarifa de $8.00 por los 
rr.dsmos conceptos, cobrando además $30.00 a1 ca 
ea usuario por derechos de cianal; que el canal 
de Juandó desde Tlamaco, tiene cuatro casillas 
que SOll el Tablón con seis compuertas, x~a;xní, 
con 4 compuertas; San J uanico, con 6 cop.npuer
tas y El P--µerto con 8 compuertas; que por l.a 
·casilla del Tablón riegan los ejidos de Tlamaco, 
Atitalaquia! y parte de Tlaxcoapan y terrenos 
particulares; que por el de Xaxn'í, riegan una 
parte del ejido de Tlaxcoapan y terrenos par· 
ticulares, encontrándose en esta una compuerta 
de desfogue; que por la: casilla de San J uanico, 
riegan propiedades de Tlaxcoapan, Tetepango, 
Juandó, Teltipan y Tlahuelilpa y por accesión 
de ejidos de Teltipan y M unitepec de Madero; 
que por la de el Puerto riegan propiedades de 
Tlaxcoapan, Teltipan,· Munitepec de .Madero, 
Tezontepec y Me1chor Oc.ampo y parte de los 
ejidos, por accesión de Melchor Ocampó y Te
zontepec. · 

Que según lá Resolución que dotó de aguas 
al poblado de San Gerónimo 't1amaco, el río Sa
laao en época <de lluvias tenía un gasto de 8940-
1. p.s. promedio dé b4 v1alores, determihados du,.. 
rante los años de 1~01 y 1~2;); que la conc~s.ión, 
dada a la Compañia antes menc10nada1 es como
sígue: del mes de junio a octubre, 7 M3/s., del
mes de noviembre a mayo 5 M3/s. más el 50% 
~e ws excedentes que_ se aforen en tiempo de 
lluv1.as en ei vertector de Teqmsquiac que son 
de_ 1~40 l.p.s.; que estas aguas son de jurisdic
ción Nacional según declara caria de fecha 22 de 
mayo de 1925, que confirma la de 13 de agosto 
cie 1~17; que según datos que obran en el expe
mente de dotac10n de .aguas al poblado de Ato
tonílco de Tuia, existen en est-e lugar cinco Ma
nantiales, cuyas aguas se agregan a los exce
dentes del río Salado, con un gasto de 22.6 l.p.s. 
permanentes; que en l.a. época eri que. se hizo la 
mspección segun datos aportados por la Ofici
r.a de la Planta de J uandó, el canal traía cerca 
de su toma 9.03 1\13/s. y que en sus máquinas 
p~tra trabajar con toda su potencia requerían de 
menos· de~ 8 1VI3/s. que· en esos momentos se es
taban utilizando y que es más cle la concesión 
que tienen concedida; que el vertedor del canal 
de Melchor Ociampo; dió un gasto al aforado de 
78.3 l. p.s. y que las aguas que como excedentes 

- del tanque de reposo iban por el canal de des
fogue, previo aforo resultaron con un gasto de 
9_70 1.p.s., de lo cual se desprende que existe el 
volumen suficiente para satísf acer las ne-cesid.a 
des de éste y otros poblados p-etieionarios, sin 
perjuicio de otros usuarios; que el volumen an-
terior del desfogue, generalmente es ma1yor y au 
n1enta conside1"aiblemente en época de lluvias; 
que los cultivos .a que pref eren temen te se. han 
dedicado los terrenos de, este ejido son de maíz 
y cebada; que en los terren·os de riego en la re
gión el maíz se siembra dos veces al año, r-equi
riendo cada siembra tres riegos, con una lámina 
de agua de, 15 cms. c.ada uno y siendo seis los _ 
riegos al año, resulta un coeficiente de riego de 
~\000 M3. po:c hectárea; que para usos,, públicos 
y domésticos el poblado gestor ha hecho depó
sitos con bordos de tierra que denominan ja-· 
güeyes y_ los cuales reciben escurrid eras, de1 

-agua 
en tiempo de lluvias, las que duran todo el tiem 
po de secas y aunque- el poblado gestor ha tra-

-tado de-perforar pozos para t.al objeto, ha sido 
incosteable d.ada l.a profundidad del agua; que 
estos j agüe yes también son utilizados pana abre 
vadero de sus· ganados. · 

Resultando Cuarto.-Que no obstante que 
la publicación de la solicitud, surtió efectos no
tific.a:torios para los propietarios y usuarios de 
las aguas de que s.e' trata, ninguno de ellos se 
presentó ni remitió instancias ante la Comisión 
1\ graria Mixta, en defensa de sus· intereiSes, por 
lo que deb~ considerárseles tácitamente conf or;.. 
mes con el resultado del presente dictámen. 
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Resultando Quinto.-Que originrulmente es
te poblado formaba parte con el nombre de Ba
rrio de Mun.it, del denominado El Carro, con el 
cual juntamente fueron dotadof? de tierras, sin 
especificar sus calidades, por Resolución Presi
dencial de fecha, 30 de septiembre\de 1921, con
cediéndose una superficie de 1815 hectáreas que 
se afectan como sigue: Hacienda de San José 
Bojay; propiedad de Ignacio Mora Villamil, 
14 77-50 Hs. y de l1a Hacienda de Tlahuelilpa 
propiedad de. Trinidad Shultz V da. de !turbe y 
Piedad !turbe, con 337-50-00 Hs.; este fallo fué 
ejecutado con fecha 16 de julio de, 19~42. 

Posteriormente se hizo el fraccionamiento 
del ejido que fué aprobado con fecha 26 de agos 
to de 1926, quedando comprendido el ejido en 
200 parcelas de 1~00-00 Hs. de riego y 200 par
celas de 1-00-00 Hs. de temporal, haibiéndose 
cambiado el nombre del ejido del Cerro por el 
de Teltipan de Juárez. 

lugar, asignándose un volumen total de 675,000 
M3. anuales, que se tom.arán del Río Salado, 
derivados por el Canal de Juandó. 

Que en vista de los elementos .anteriores, la 
Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen; y 

Considerando Primero.-Que la solicitud 
de dotación de .aguas elevada ante este Gobl.er
no, por los vecinos del poblado de Munitepec 
de Madero, del Municipio de Tlaxcoapan, Ex
Distrito de Tulá, de este Estado, debe conside
rarse fundado en los Artículos 27 Constitució
nal y 50 del Código Agrario y las 'd€más dili
gencias en el Artículo 217 del mismo Código y 
para l.a substanciación del expediente en los Ar
tículos 220 y 265 de la citada Ley.- · 

Consider.ando Segundo.-. Como resultado 
a e la Inspeccíón de Aguas practicada y demás 
da tos técnicos y legales que obran en autos, se 
lleg.a a conocer la1 ·necesidad que tíenen los ve

---- cjnos del poblado peticionario de las aguas pa-. 
Posteriormente el Barrio de ~unit hizo ges ra el riego de sus teffenos eji_dales, mejorando . 

tfones piara que fuera elevado a la categoría de así en parte su precaria situación económica, pe
pueblo, con el nombre de Munitepec de Made-. ro siendo necesario :respetar los derechos adqui 
ro y teniendo en cuenta sus propios. interess hizo· ridos con anterioridad por otros usuarios; que 
Bolicitud con fecha 20 de octubre de 1942 par.a de conformidad con los datos citados en el Re
segregarse de Teltipan de Juárez y como re- sultando Tercero del presente dictamen, el gas
sultado de la misma, fué dictada la Resolución to y sus excedentes del río Salado, con. anterio
Presidencial de fecha 11 de abril de 1945 y eje- ridad a que hubiere los aumentos .a que se hizo 
cu ta da el 28 de· diciembre del mismo año, la mención, eran como sigue: referente a la con
que concede la división de ejidos, dejando a cesión de la Compañía. 
cada poblado, las superficies y calidades siguien 
tes: 

dos. 
TELTIPAN DE JUAREZ: 127 capacita· 

Riego 
Temporal 
Cerril 
Escuela (riego) 

Total 

127-00-00 Hs. 
127-00-00 Hs. 
938-10-45 Hs,. 

2-66-00 Hs. 
1194-716-45 Hs. 

7 M3/s. de junio a octubre 

0 M3 /s. de noviembre a mayo 

50% de 1940 · l.p.s. ( exce.dentes) 

Total de la concesió~ 

92.534,400 M3. 

91.584,000 M3. 

12.822,624 M3. 

196.94'Í,024 M3. 

En lo que respecta al otro 50 % de 1940 
Lp.s. que son los exced~ntes, se tiene que_:· 

50% de 1940 l.p.s. de junio a octubre 

e2.6 l.p.s. de 5 manantiales 

Total de excedentes 

12.822,624 M3 .. 

712,714 M3. 

13.535,338 M3. 
MUNITEPEC DE MADERO: 73 capiacita- Dotación a s. Gerónimo Tlamaco 400,000 M3. 

dos. . Dotación a Atotonilco de T:.ila · 436,800 M3. 

264,706 M3. 

810,000 M3. Riego 
Temporal 
Cerril 
Escuela 

Total 
Ferrocarril, barrancas 

y bordos 
Total 

73-00-00 Hs. 
73-00-00 Hs. 

460~65-41 Hs. 
2-66-00 Hs. 

589-31-41 Hs. 

28-92-14 Hs. 
1813-00-00 Hs. 

Por acuerdo del Departamento Agrario de 
. fecha 4 de agosto de 1953 y ejecutado el 27 de 
enero del presente año, se concedió al poblado de 
Niunitpec de Madero, una accesión de aguas pa
ra el riego de una superficie de 75-00 Hs:. de las 
qué 2-00 Hs. pertenecen al ·centro escolar del 

Dotación. a Melchor Ocampo 

Prny. Ampl. Melchor Ocampo 

Pwy. Dot. Tetepango 

Volumen disponible 

3.705,480 M3. 5.616,986 M3. 
----------

7.918,352 M3. 

Que además conforme .a los datos recaba
dos en el terreno y los citados por el oficio nú
mero 25-I que antes se mencionó, estos volúme
nes han sufrido aumentos por las causas antes 
descritas comprobándose con el gasto del canal 
de desfogue que es ae 970 l. p.s. que equivalen 
a 30.589,992 M3 anuales de agua~ mansas; que 
el vertedor de Melchor Ocampo que dió un gas
to de 78.8 l. p.s. equivale a un volumen anual de 
2:469,268.800 M3. descontándose de este volu
men el correspondiente para el riego de las ·50 .. 
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00 Hs. comprendidas en la dotación de aguas y 
el volumen correspondiente a las 90-00 Hs. que 
quedaron comprendidas .en el proyecto de am
pliación de aguas, que se formuló simultánea
rnente con el presente estudio; que por lo tanto 
las superficies que se pueden regar .con los exce
dentes de que se· ha hecho mención son como si-

. -gue: 

S. Gerónimo Tliamaco 
A totonilco de Tula 
IVlelchor Ocampo (Dot) 
Ivielchor' Ocampo (Proy. A.) 
Tetepango (Proy. Dot.) 
lWumtepec de Madero (Proy. 

\ 

50-00 Hs. 
42-00 Hs. 
50-00 Hs. 
90-00. Hs. 

411-72 Hs. 
80-00 Hs. 

Que en lo que respecta a la Pequeña Pro-
. píedact de San José Bojay, que fué wia1 de las 
afe~tadas, según el Certificado de Inafectabi
lldad. de. Pequeña Propiedad Agrícola, Número 
16872, se Je respete una superficie de 210-10 

· Hs. de las que 189-90 Hs. son de temporal y 20-
~0 Hs. ocupadas por el casc6,. corrales, FF.CC., 
etc. y en cuanto a la Hacienda de Tlahuelilpa, 
se le respete una superficie de 624-20 Hs., según 
catos que obran en el expediente de ampliación 
de ejidos d~l poblado de Doxey, sin_ que se in..: 
dique la cantidad de terrenos de riego que se le 
hayan respetado, perQ en caso de que .tengan te
rrenos de esta ultima calidad, como antigua 
usuaria del río Salado, no influye en los exce
dentes que se estudian; que la resolución Pre
sidencial que concedió l.a división de ejidos, con 
cede 73-00 Hs. de riego, de la~ cuales ya se en; 
tregó la accesión correspondiente, según se ex
presa c"on anterioridad, 73-00 Hs. de temporaJ 
y 460-65-41 V Hs. de pastal cerril, s¡endo estas úl~ 
timas las que se pueden regar ·con el presente 
proyecto, 80-00 Hs. ; que según los datos propor
cionados por la Planta de Juandó, el. canal del 
·mismo nombre tiene una pérdida por conducción 
de 9 % en tptal, calculándose de conformidad 
con otros estudios, que el e.anal que conduzca 
las aguas. para Munitepec de Madero, tendrá una 
pérdida de 4 % por kilómetro; que por lo tanto 
la superficie que1 se. domina con el canal en pro
yecto para ·utíliz.arlo este poblado y el Tetepan~ 
go, es de 80-00 Hs. de terrenos ejidales de Mu
nitepec, necesitándose un volumen de 800,000 
lW.3. tomando en cuenta et 10 % de. pérdidas por 
conducción en 2.5 Kms. de canal y que el volu-

. men· disponible es el mismo que se deta.lla ante
riormente,· tomando en cuenta el canal de des
fogue; que. p.ara el aprovechamiento de e~t3:s 
21guas, existe un proyecto de canal cuya preh~l'"' 
nar ya se encuent~a trazad~ ~n una ext~~s10n 
de 4 kilómetros, siendo suficiente · 2.5 kilome-. 
tras para llegar a los terrenos. e~idales del. I?º
bJado que nos ocupa; que los vecmos beneficia-
dos están conformes, junto con los de Tetepan
go también beneficiados en este caso, para eje
cutar por su costo las obras hidráulicas que sean 
necesarias, en la proporción qu~ les correspon-

da o sea de acuerdo con la superficie que van a 
regar, según lo- expresan en acta levantada y 
suscrita' por los dos pueblos, con fecha 4 de no
viembre del presente año. 

En consecuencia tomando en cuenta; }!as an"'I 
teriores y demás circunstancias que en el pre
sente caso concurren, mismas a las que se hace 
mención, procede que se dote al poblado solici
tante con un volumen anual de 800,000 M3. su
ficientes para el riego de una superficie de 80-. 
00 Hs. de aguas negras del río Salado, corres
pondientes .a los excedentes de lCanal de Juan
dó, derivadas por el Tanque de Reposo. de la 
Compañía Eléctric:a de Pachuca, S. A., respe-· 
tándose de conformidad cpn el Artículo 91 del 
Código Agrario en vigor las servidumbres de 
uso y paso de las aguas por las obras hidráulicas 
que se aprovecha111, así como los usos públicos 
y domésticos en la f arma en que hasta la fecha 
lo vienen haciendo y conforme a los Artfoulos · 
95 y 268 del mismo Código, los vecinos benefi-
ciados quedan oblígados a cumplir con las obli
gaciones que como usüarios de estas aguas con
fraen, para lo cual deberán pagar las cuotas que 
por tal concepto señ.ale el Distrito de Riego Nú
mero 3 y esta Oficina, a. su vez, queda obligada 
a tomar en cuenta el volumen asignado a este 

-poblado, al formular el reglamento de distribu
ción de aguas. 

Por lo a~teriormente expuesto y con funda
mento en losArtículos 27 Constitucional, 50, 87, 
88 y demás relativos del Código Agrario vi_gen
te, el suscrito Gobernador Constitucional del 
Estado, previo el parecer de la Comisión Agra
ria Mixta, resuelve: 

,Primero.-Es legal. y procedentes· 1a solici
tud de dotación de aguas elevada ante este Go
l:)ierno, por los vecinos del poblado de MUNITE 
PEC de MADERO, del Municipio de Tlaxcoa-

. pan, Ex-Distrito de Tula, de esta Entidad Fe
derativa. 

Segundo.-Es de dotarse y se dota al po-
. blado de referencia, con un volumen anual de. 
800,000 M3., OCHOCIENTOS MIL METROS 
CUBICOS de aguas mansas, ·que forman parte 
de los excedentes del Canal de J uandó, prove
nientes del Río .Salado, de Jurisd_icción Nacio
nal y controladas por el Distrito de Riego No. 
3 de la Secretaría de Recursos Hidráulicos, su ... 
ficientes para el riego de una superficie de 80-00 
Hs. de terrenos e ji dales. '· . 

Tercero.-De .acuerdo con lo que establece 
él Artículo 91 del Código Agrario vigente, se 
respetarán las servidumbres de uso y paso de 
las aguas por las obras hidráulicas que se apro
vechen, así como se respetará el uso público y 
cwméstico de las· aguas como hasta .ahora lo vie
:nen haciendo. 
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Cuarto.-De acuerdo con lo que disponen 
los Artículos 95 y 268 del mismo Código, los ve., 
cinos beneficiados quedan obligados a ac:a1tar 
las disposiciones que sobre la materia dicten las 
A atoridades del Distrito de Riego N·úmero 3 y 
pagar las cuotas que se les señalen. 

~. 

Q.uinto.-De conformidad con lo que es.ta
blee.e el Artículo 88 del Código Agrario vigente, 
el pres.ente F1allo se ejecutará hasta en tanto los 
beneficiados no hayan hecho las obras de conduc 
ción necesarias y una vez ejecutado de confor
midad. con el Artículo 268 del mismo Código, se 
notificará a 1.as Autoridades del Distrito de Rie 
go No. 3, a fin de que al formular los reglamen 
tos de distribución de~ agua, tomen en cuenta el 
volumen concedido. 

Sexto.-Pásese la presente Resolución a la 
Comisión Agraria· Mixta, para los efectos del 
Artículo 244, del Código ya citado; publíquese 
en el Periódico Oficial del Estado, para que sur 
ta los efectos notificatorios y elévese, a la consi
deración del C. Presidente de la Republica, por 
conducto del Departamento Agrario. · 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Hidalgo, a los treinta _días del 
mes de noviembre del año de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 

El Gobernador Constitucional del Estado, 
QUINTIN RUEDA VILLAGRAN.-· Rúbrica. 

El Srio. General de Gobierno, LIC. PROS ... 
PERO MACOTELA CRAVIOTO.-Rúbrica." 

5-211 

tillán. En cumplímiento 1 a lo establecido por el 
artículo 271 de la1 Ley Agraria. en vigor, decla ... 
ramos en f arma expresa nuestra conformidad de 
transladarnos al_ sit6.o donde se establez·ca el 
nuevo centro de población agrícola y nuestra 
d ecisiór~1 de arraigar en él. Asímismo señala.:. 
mos para oír notificaciones la e.asa número de 
las Cálles de DOMICILIO CONOCIDO en esta 
población. Protestamos lo necesario. San Igna
cio Nopala, Hgo., a1 20 de septiembre de 1954. 
-Firmas.-Juan Hernández,. rúbrica; Antonio 
"'l ázquez, rúbrica; Heriberto Santillán, rúbrica; 
Juan Santillñn, rubrica; Miguel Jiménez, rúbri
ca; Arcadio Bastida, rúbrica, Poncfa:no Pérez, 
rúbrica; Octaviano S.antillán, rúbrica; Antonio 
Jiménez, rúbrica; Ramón Gorizález, Elpidio Gon 
zález, huellas digitales; Luciano González, hue
lla 9-igital; Sabino González, 1).uella digital, Cris 
pín Linares, huella digital; José Reye~. J., hue
lla digital; J. Guadalupe Linares, rúbrica; Si
món Martínez5 huella digital; José Barreta, hue 
lla digital; Juan Barreta, huella digital ;··Aseen-: 
ción Sandoval, huella digital; Juan Sandovial, 
huella digital; Telesforo Patricio, huella digi
tal; Ignacio Pérez, rúbrica; Pedro de ·.a1pellido 
ilegible, huella digital; Angel Vázquez, huell.a 
digital; Rutilo Badea, rúbrica; Cruz H"ernández, 
huella· digital; Luciano Hernández, huella _digi 
tal; Wellivaldo Santillán, huella digital, Matías 
M.artínez, huella digital; Calletano. Martínez, 
huella digital; Jesús Valdés, huella digital; Ro
sauro Valdez, huella digital; J. Guadalupe Ri
vera, huella digital; Martín Sandov1al, rúbrica; 
Andrés SandovaL rúbrica; Victorino Sandoval, 
rúbrica; R.a~mundo Pérez, rúbrica; Juan Barre 
to F., rúbric.a; Severiano Flores, rúbrica; Pedro 
Mendoza, rúbrica; Carmen Rivera~ rúbrica; Hi-
lario Flores, huella digital; José Flores, huella 
rligital ;~ Eladio Sanduval, huella digital; Zenón 
Jiménez, rúbrfoR·; Miguel. Jiménez R., huella di-1 

~ gital; Heriberto Jiménez, huella digital; Carne 
C. Jefe del. D~parta:mento Agrario. _Direc- lio Rivera, rúbrica; Onofre Barreto, rúbrica ;J Ra 

ción de- Tierras y Aguas. Oficina de Nuevos fael Rodea rúbrica; Ruperto Mendozai, huella 
Centros de Población Agrícola. López No. 14. digital; An'acleto Sánch~z~ hueUa digital; Gre
I\1éxico D. F.-Los suscritos, radicados en SAN gorio Rodea, rúbrica; Davi~ Rey~s, huella digi- _ 
IGNACIO NOP ALA, Municipio de Tepeji del tal; Carmen Sandoval, huella digital. Total fa1"' -
Rfo Estado de1· Hidalgo, por e.arecer en lo abso- · d d f" 
lutd de terrenos· propios, a usted atentamente so tan 69 que no cupieron 'ª on e irmar. · 
licitamos con fundamento en los Artículos 53 y 
271 del Código Agrarfo vigente, la creación de · 
un nuevo centro de población agrícola que al 
constituirse se- d'enorhinarí.a:. EMILIAN O ZA
p ATA para cuyo fin señalamos como fincas po 
sfülem~nte af~ctJahles, las siguientes: HA CIEN~ 
DA DE XAJAY. Con fundamento en la Frac,. 
ción I del Artículo 41 del citado Código Agra-
do,. proponemos a las siguie~t~s, per~onas P.ª!ª 
que constituyan n,uestro Cormte P3:rticular EJe
cutivo, los que baJO protesta1 d.e decir verdad, sa
tisfacen los requisitos establecidos por el Articu
lo 13 del mismo Ordenamiento. Presidente, 
Juan Hemández Rodea; Secretario, Arcadio 
Bastida Barrios; Vocal, Antonio Vázquez San-

Es copia sacada de su origin;il que certifi
co.-Méxicó, D. Fº, a doce de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-El Secretario 
General, ING. JOSE LOPEZ BERMUDEZ.-
Rúbrica. 

El Estado se preocupa por la· protección colectiva; pe
ro es necesario que los habitantes contribuyan a · 
esclarecer las causas que afectan al mejoramien- · 
to humano nacional. Todo nacimiento o defun
ción debe ser oportunamente reportado en el Re-' . . 
gistro Civil.-Dirección G'eneral de Estadística. 
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VISTO para su resolución el expedi!ente 
número 1664, seguido por dotación de aguas al 
pobl.ado de SANTA MARIA AMAJAC, del 
1\1unicipio de San Salvador, Ex-Distrito de Ac
topan de esta Entidad Federativa¡; y: 

Resultando Primero.-Que los vecinos -del 
poblado de referencia en escri~o de fecha 3 de 
diciembre de 1951, sof;icitaron ante eis;te Go
bierno, dotación de aguas para el riego de 700-
oo~oo Hs. de t~rrenos ejidales, seña:land9 como 
fuentes .afectables las aguas negras del río Sa- · 
ládo, derivadas por el canal Requena y prove
nientes del desagüe del Valle México; Turna
üa que fué dicha solicitud a la Comisión Agra
Tia Mixta, se instauró_ el expediente respectivo 
con fecha 25 de marzo de 1952, bajo el número 
arriba indicado, apareciendo publicadG,t, en el 
Periódico Oficial del Estado¡ número 14, Tomo 
LXXXV, correspondiente al día 8 de a1bril del 
mismo año. 

Resultando _Segundoº-Que ia solicitud se 
funda en los Artículos 27 Constitucional y 50 
del Código Agrario vigente y las demás dili
gencias en el Artículo 217 del mismo Código. 

- Resultando Tercero.-Que aparte de las 
anteriores, no hubo nuevas diligencias, siendo 
hasta .el 24 de noviembre de 1954 que la Comi
s~ón Agraria Mixta, comisionó ,al C. Ing. Darío 
García Luévano, para que practicara la Inspec
ción Reglamentaria ! de Aguasí quien verificó 
dicha diligencia de conformidad con el Artícu
lo 265 del mismo Código, el que en su informe 
respectivo, dice en la parte substancial: Que. 
las aguas aprovechables, son las· aguas negras 
del Gran Canal del Desagüe del Valle de Mé-

. xico, que a· su vez es tributario del Río Salado, 
de Jurisdicción Nacional, . cuyo sistema es: re

. genteado por el Distrito de Riego N 0. 3 de la 
Secretaría de Recursos Hidráulicos. . . 

Que una vez q1;1e _ dichas aguas salen del 
V.alle de México por el túnel de Tequisquiac, 
por medio de un vertedor sin contracciones, pa: 
ban al Río Salado, de donde después .de reco
rrer un tramo .aproximado de 20 kilómewos, 
por medio de una presa de derivación situada 
en dicho río a la altura, del pueblo de Tlamaco, , 
parte de sU.S agl.3-as pasan al. Can~l de Juan~?' 
para llegar, por este a una distancia de 22 k1lo
metros a la pl;anta Hidroeléctrka del mismo 
riombre donde se génera energía que es apro~ 
vechad; por varios pueblos, principalµ1ente por 
.esta1 ciudad d.e · Pachuc~. 

Que las aguas que _no entmn1 a dicho canal, 
continúan por el mismo Río Salado, .encontran
do más abajo, cerca del pueblo_ de T!axcoapan, 
la presa de derivación, donde p.arte el eanal 
llamado El Dendo-Doxey, que sirve para regar 

terrenos del ·ejido de Doxey y otros; que el 
~'.gua no derivada por dicho canal, continúa por 
el mismo río hasta el pueblo de Tlahuelilpan, 
de donde a unos 200 mts. aproximadamente 
es at:rayesado por el canal de Requena, preci
samente en el kilómetro 34 de es.te mismo ca
nal, existiendo en el punto · de cruce, cuatro 
compuertas, una de ellas para darle entrada al 
rfo de las aguas blarncas del canal de Requena, 
las cuales.· cuando llegan se revuelven con las 
negras del Río; otra compuerta es p.ara que es-' 
t3:s aguas continúen por todo el río, halSt.a des
embocar en el Río de Tula, otra compuerta es 
para darle agua a otros usuarios de' los Barrios 
de Manga;s Ji Presas, anexos de Tezontepec, de 
A ldama y la otra compuerta es para darle en..: 
tr.ada aJOs_excedentes <;le aguas broncas que co ... 
nen por el río Safado al canal de Requena, que 
sigue hacia el noroeste, pa,sando por la planta 
de Juandó y luego por las colonias de El Mexe, 
j\.'T orelos y los ejidos de 8an ,Juan Tepa y Sta. 
J\;far13 Amafa~, oue son usuarfos de dicho canal 

. desde hace afros; que a la altura del kilómetro 
f.(! de dicho canal se encuentra una compuerta 
c1 e des.f ogue. denominada El Coyote, que tira 
fas a:e-uas al Canal Sur, que el ejido de Sta. Ma
rfa Amajac y sus terrenos ir:rhrables se encuen-

. tran a la altura del kilómetro 65 y 72 del mismo 
'canal o sea a 31 kilómetros deJ orif!en del men-
cionado canaa. <_. • 

Que !as 'üficin.~s del Distrito rf e Rie.g-o No. 
3 oue controlan estas fuentes. cobran a cada 
1 1suario a razón de $8.00 por hectárea v por rie- · 
p·o. cob:ra:ndo. además a, cada uno, $30.00 por 
derechos de e.anal. a nesar de oue. como en el 
vresente caso, los, netidonarios hicieron un ca~) 
irnl con la ayuda, t1écnica de V3'3 citadals,' Auto
ridades. 

Que. aunque en el momento de la Inspec
ción ya había pasado la époeá1 de lluvias, se es~ 
cogió un tramo de sección más o menos regular 
de dicho e.anal, en el que conform_e a kts marcas 
señalada1s de máx-imas avenidas. se practicó un 
aforo, auxiliándose con la nivelación de dicho 
tramo par.a determjnar la pendiente hidráulica, 
eme conforme a los datos obtenidos se obtuvo 
vn gasto de 340 l.p,s. que equivalen a; 5.287,680 
~1.3. de aguas broncas durante los seis mes,es 
que dura la época: de lluvias, que está entre los 
rneses de mayo a noviembre~ siendo la preci-· 
riitación pluvial regular; que además para co
:nocer · sj. se disnonían de aguas mansas dél ci
tado río, se pra.,,cticó otro af Óro en el mismo en- . 
rontrando un vasto de 840 l. p.s. y que por otro 
Hforo practicado en eJ canal que llevaba aguas 

. nara el riep-o de los terrenos de los barrios de 
Manga& y Pres~iSº se encontró un gasto de 813 
Ln.K · desnrendiéndose aue~ la diferencia se debe 
a las oérdidas nor conducción del río y por fil
traciones en . las compuerta~. y que las· aguas 
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:rnansas a1· que se hac·e referencia se encuentran 
totalmente . distribuidas y _p()r lo tanto única
mente se dispone· de aguás broncas del Río Sa
lado, en favor de este poblado; que dado el 
origen de las .aiguas de que se trata no se con
sideran pérdidas por conducción; que los cul-· 
tivos que preferentemente se hacen en los te-: 
rrenos de este ejido, son de maíz, frijol y cebada,· 
requiriendo cada uno de ellos tres riegos por 
co3echa de las qu.e se levantan únicamente una 
en verano ; que cada riego requiere una lámina 
de agua de 15 cms. y siendo necesarios tres rie
gos: el coeficiente será de' 4,500 M3. por hec
tárea, con lo cual se consideran los terrenos de 

· riego durante los. seis meses que generalmente 
durar las Jluv:ias por lo que efectivamente se 
trata df-\ un beneficio parai los terrenos de tem
poral de que disfruta·· el ejido, que· para us.as 
públicos y domésticoE: del poblado gestor? tiene 
una toma de fürna potable del sistema de Acto-· 
pan~ q_.!J0 tras las aguas de los manantiales de 
Tezontepec pasando la tubería por el poblado 
que nos Of"Upa: que para el abrevadero de sus 
.v.anados, han hecho depósitos con bordos de 
tierra q·Lie denominan· jagijeyes y los cuales re
ciben, escurrideras de t~.s lluvias que alcanzan 
a dunrr todo' el tiempo de secas) aunque tam
biél~ utilizan por el mismo concepto, las agu3s . 
negras <l e1 canal Sur, que nasa lindando con su 
poblado. . _, ce 

Resultando Cuarto.-Que no obstante que 
la publfración de la1 solicitud surtió efectos no
tificatoríos para los propi~tarios y usuarios de 
las 3tguas de que se trata,, conforme al Artículo 
220 del Código Agrario ·en vigor, ninguno de 
ellos se presentó . ni remitió instancias en favor 
de fUS intereses, por lo que deben considerár
seles como tácitamente conformes con el resul
tado del presente estudio. 

Resultado Quinto.-. Que por Resolución 
Presidencial de fecha. 7 de julio de 1933 y eje
cutado con fecha 9 de septiembre del mismo 
año, se dotó de ejidos a este poblado, éon una 
superficie de 1204-57-20 Hs. afectadas. a: la 
Hda. de· Chicavasco, perteneciente a la Sra. Re-
fugio Terrerqs de Rincón Gallarcfo, ef ectuándo
se en la siguiente forma : 163-52-00 Hs. de tem
poral, 20-10-00 Hsº de agostadero laborable; 
1009~75-20 Hs. de agostadero para cría de ga
nado y 11-20-00 Hs; de terrenos áridos. Que 
antes de esta posesión el pueblo poseía como 
fundo 712-53-20 Hsº . de diferentes calidades. 

Que como según 1a Resolución: anterior, no 
fueron concedidas superficies de riego, el ·po
blado no recil::ió ninguna accesión de aguas. 

Que en vis.ta de los elementos anteriores, 
·la· Comisión Agraria Mixta1 emitió su dicta--
roen; y: 

Considerando Primero.-Que la solic!1tud 
de dotación de aguas elevada ante este Gobier
no, debe considerarse fundada en los Artículos 
·27 Constitucional y 50 del Código Agrario vi
gente y las demás diligencias en el Artículo 217 
del mismo. Código y para la substanciación del 
ex P.ediente en el Artículo 265 de la Ley que s,e 
aphca. 

. . Considerando Segundo.-Como resultado 
de la Inspección Reglamentaria de Aguas y de
más datos técnicos y legales que obran en au
tos, se llega a conocer la necesidad que tienen 
los peticionario~ del agua para el riego de sus 
tETrenos ejidales; que la:S aguas señaladas como' 
aprovechables, o sean las aguas broncas que 
corren por el Río Salado tienen el volumen ,ñe
cesario para satisfacer las necesidades del /po
blado,_ conforme a las especificaciones hechas 
en -el Resultando Tercero del presente dicta
men, convirtiendo así en terrenos de riego du
rante· seis meses una parte del ejido de ·que se 
trata; que dentro del volumen determinado s.e
gún el gasto durante seis meses del año, no se 
tomaron en cuenta. los aumentos, del canal al 
d esazolvarlo de la capa/ de 0-56 mtR que tie
nen; operación que se hace antes de utilizar 
dicho canal; que durante el tiempo de lluvias 
d Río Salado "tenía un gasto de 8940 1. p.s-.. que 
f•quivalen a un volumen de 139.034,880 M3 .. 
promedio de 64 valores. determinados de lüs 
años de 1901 a 1923, sin tomar en cuehta los au
mentos habiclos; en el Valle de México ; ~que de 
los terrenos de temporal y otras calidades de este 
ejido, se domina, para riego, una .superficie de 
540-00-00 Hsº comprendida entre los cana1es de 
. Requena y Canal Sur; que también con las aguas 
broncas. de este e.anal, se riega una superfiCie 
de 540-00 Hs" del ejido de San Juan Tepa, así 
como terrenos de las colonias de El Mexe y M o-

-relos; que estos riegos se acostumbran por tan
deos de 4 a 5 días completos. cada usuario con 
el total dé agua que lleve el canal~ en períodos 
de 40 días cuando escasean las lluvias; que para 
el mejor aprovechamiento de estas agUas,, es ne
cesario que se clausure la compuerta de desf o~ 
gue del Coyote; que en 1o que refiere a: la pe
queña p~opiedad de la Hda. de, Chicavasco no 
Ee respetaron terrenos de riego, sino 400-00-00 
IIs.. de pastal localizados muy alejados de la 
fuente de que se trata1; que como el present~ es~ 
tudio sólo confirma el derecho ya establecido 
por el poblado gestor, como usuario del Distrito 
de Rier,rn Noº 3, se propone una dotación de 
2.430,000 M3. de aguas broncas del Río Sala~ 
G.o para el riego de 540-00-00 Hs. según el coe
ficiente de riego de 4'.500 M3, por hecUire\al. 

Que en consecuencia tomando en cuenta 
las anteriores y demás circunstancias que en el 
presente caso concurren, mismas a las.. que se 
r al hecho mención, procede que se dote· al po
blado de que se traita con un volumen de 
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2.430,000 M3. anuales que se tomarán de los ~iego No. 3 y pagar las cuotas por éste seña
excedentes de las aguas broncas del Río Sala_¡ ladas; quedando a su vez obligada la citada 
do, derivándose por el kilómetro 34 del canal Oficina a tomar en cuenta los volúmenes conce
de Requena, para riego de una superficie de di dos al formular los reglamentos de distribu-
540-00-00 Hs. de terrenos ejidales; durante los ción. · 
meses que duran las lluvias de conformidad . 
con el Artículo 91 del Código Agrario vigente, .. __ Quinto.-. Pás~se esta Resolució~ a fa1 Co-
se respetarán las servidumbres de uso y paso de ~1s10n Agraria .l.Vhxta para los efectos del Ar
las aguas por las obras hidráulicas que se apro-, t1culo 244 del Código Agrario vigente; publí
vechen y el uso público y doméstico de 1 a s ~1uese en el Periódico Oficial del Estado para 
aguas en l.a forma que hasta la fecha lo vienen los fines notificatorios correspondientes y elé
haciendo. vese a la consideración del C. Presidente de la 

Re p ú b 1 i ca por conducto del Departamento 
Agrario. De acuerdo. con los Artículos 95 y 268 del 

mismo Código, los beneficiados deberán cum_, 
plir con las obligaciones que les infiere el ser 
usuarios del Distrito. de Riego No. 3, pagando 
las cuotas señaladas por éste, así mismo el pro
pio Distrito deberá tomar en cuenta el volumen 
concedido al formular la distribución de las 
aguas de que se trata. 

Por lo anteriormente expuesto y con fun
damento en los Artículos 27 Constitucional, 50, 
b7, 88 y demás relativos del Código Agrario vi
gente, el suscrito Gobernador Constitucional 
del Estado, ·previo el p1arecer de la Com,isión 
Agraria Mixta,- resuelve : 

· Primero.--Es legal y procedente la solicitud 
de dotación de aguas, elevada ante este Gobier
no, por los vecinos del poblado de SANTA MA
RIA AMAJAC, del Municipio de San Sahriador, 
Ex-Distrito de Actop.an,.de esta Entidad Federa
tiva. 

Segundo.-Es de dotarse al poblado de re
ferencia con un volumen anual de 2.430,000 M3. 
DOS MILLONES, CUATROCIENTOS TREIN
TA MIL METROS CUBICOS, de aguas bron
cas del Río Salado, de Jurisdicción Nacional, 
que se derivarán por el canal de Requena, re
genteado por el Distrito de Riego No. 3, para el 
riego de una superficie de 540-00-00 Hs. de te
rrenos ejidales durante seis meses que dura el 
período de lluvias, por lo que propiamente se 
trata de beneficiar las tierras de temporal de 
que dispone el ejido y conservar el uso que de 
dichas aguas tienen los campesinos del pobla
do gestor. 

Tercero.-De acuerqo con lo que establece 
el Artículo 91 del Código Agrario vigente, se 
respetarán las servidumbres. de uso y paso de 
las aguas, por las. obras hidráulic¡as que !se 
.aprovechen y se respetarán el uso público y do
méstico de las aguas, en la forma que se viene 
haciendo. 

Cuarto.-De conformidad con los Artícu
los 95 y 268 del Código ya citado, quedan obli-
gados los beneficiados a respetar las disposi
ciones que sobre la materia dicte el Distrito de 

_ DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Hidalgo, a los treinta días del 
mes de noviembre del año de mil novecientos 
cincuenta y cua1tro. 

El Gobernador Constitucional del Estado 
QUINT'.IN RUEDA VILLAGRAN.-· Rúbric;a. ' 

_ El Srio. General de Gobierno, LIC. PROS
PERO MACOTELA CRA VIOTO.-Rúbrica. 

5-256 

VISTA para resolver la solicitud de exención de 
impuestos presentada por 1a "Constructora Naciónal de 
Carros de Ferrocarril", S. A., y 

CONSIDERANDO: 

I.-Que ,por escrito de . 17 de octubre de 1'952 el 
señor Lic. Víctor Manuel Villaseñor, en su carác:te1r 
de Di;rector General y Apoderado de la eti:n!Presa an
tes mencionada, solicitó exención de impuestos. 

IL-Q~e no se dió trámite alguno a dicha solici
tud po;r encontrarse desintegrada la Comisión de Fo• 
mento Industrial qu:e, de conformidad con lo dispues
to en e¡l Decreto 101, pÚblicado en el Periódico Oficial 

. <fol Estado del día. lo. de marzo de 1948, era la que 
deu:í1a .de tramitiar el expediente respectivo y en su 
óportunidad didar la· resolución correspondiente. 

III.-Que con _fecha 3 del mes de marzo del año 
E:n curso y de conformidad· con la nueva Ley de Fo
mento Industrial del Estado de Hidalgo, se integró la 
Comisión de Prom~ción Económica del propio Estado, 
que es . ahora la facultada para resolver la solicitud 
oe exención de impuestos, según el Decreto 49, publi ... 
cado en el Periódico Oficial del 8 de octubre de 1953. 

IV.-Que habiéndose cubierto los requisitos le
galies respectivos se. turnó el asunto a la Tercera Su~ 
C9misión Dictaminadora, misma que emitió dictamen 
en el sentido de que Conrstructora Nacional de Canos 
de Ferrocarril, S. A., ha cumplido con lo dispuesto por 
fa Ley de Fomento Industrial vigent~, y procede otor
garle, por lo tanto, el beneficio de la exención que ha¡ 
.s91icitado. 
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V .-La Comisión de Promoción en pleno:, apro
bó el dictamen íorinu1ado por la citada Sub-ComisIJón 
y decidió que se concediera a d1cha Empresa exención 
ae impuestos por el térmmo de qmnce años, bajo la 
condición suspensiva a que se refiere eJ punto pri ... 
mero resolU1tivo de la presente. 

VI.-Habiéndose comunioado :al Ejecutivo d~ 

5-257 

VISTA para resolver la solicitud de exenc10n de 
impuestos presentada por "Materias Primas Minerales 
Planta Acaxochitlán, S. A." 

CONSIDERANDO 

mi cargo la anterior resolución, en uso de las faculta- I.--Que por escrito de 11 de julio de 1953, el se-
aes que al mismo confiere el artículo 16 de la Ley de ·· iíor Víctor i'edro Quíroz López, como Presidente, del 

, Fomento Industrial en vigor y teniendo en cuenta que Consejo de AdministJ'.'adón d1e la empresa antes men
ía construcic'.ión d!e carros de ferrocarril es una indus- cionada,, soihcitó exendón de impues"cos ·por un pe:rú.odo 
tria nueva no sólo en el Estado sino en la República, · de diez años. 
que el capital soc:ial de la Empresa mencionada es de 
$25.000,000.00; que el desarrollo de las actividades 
respectivas irn,phcará la aperturq. de un. nuevo centro 
de trabajo; que el es tablecimí-ento de dicha industria 
reportará a la economía nac:i:onaJ múltiples ventajas 
,en virtud de que contribuirá en forma directa a la 
mejoría de los transport1es y que eliminará la nece-
1~1dad de alquilar equipo extranjero que se paga. en 
dólares, 1con el impacto consiguiente sobre nuestras 
.reservas monetarias, se determina: 

Primero."""7""Es de concederse1 y se concede a "Cons ... 
tructora Nacional de Carros de Ferrocarril", S. A.~ 
ubicada en Tepeapulco, Hgo., ex·ención condicional del 
Impuesto sobre la Propiedad Raíz y de la cuota adi
cional del 12 al millar que correspondería al Gobierno 
del Estado de Hidalgo, en substitución del Impuesto 
sobr¡e Industria y Come¡rcio, sregún e~¡ Conven~o de 
Goordinaición Fiscal que celebró con el Gobierno Fe ... 
deral. Dicha ·exención queda sujet:a a la condición 
suspensiva de que la rieferida Empresa termine, a sa
tisfacc~ón de , la Oomisión. de Promoc1ón Econó¡m1ica, 
del Estado, y a más tardar el 30 de junio de 1955 las 
construcciones e instalaciones de maquinaria corres
pondiente, así como las inv·ersiones mencionadas en su 
¡respectivo escrito de solicitud, debiendo al efecto esa 
Compañía dar a la Comisión el o los avisos proceden
tes. 

Segundo.-El término de la exención será de quin
ce años contados a partir de la fecha en que se publi
que esta resoJ.ución en el Periódico Oficial del Estado. 

. T1ercero.-Si no se terminaren las construcciones 
e instalaciones ya mencionadas en la fecha señalada 
,en el punto Primero, el C. Oficial Mayor de la Comi
~ión de PromoC'ión Económica lo comunicará así al 
Gobierno del Estado a fin de que éste, por los con
ductos debidos, cobre las cantidades que, en su caso, 
correspondieren al tiempo transcurrido. 

Cuarto.-Publíquese ~sta resolución en el Perió
cHco Oficial del Estado y devuélvase a la Comisión 
ele Promoción Económica el expediente respectivo, pa
ra los efectos legales a que haya lugar. 

Pachuca, Hgo., julio 20 de 1954.-El C. Goberna
dor Constitucional del Estado, QUINTIN RUEDA VI
LLAGRAN.-El Secreta;rio General, del Gobierno;: 
L.]C. PROSPERO lVIACOrrELA CRAVIOTO.-Rúbri-
eas. 

II.-Que no se dió tramite aiguno a dicha so~c1i
tud por encontrarse a.esmtegraaa la Gomis10n de :Fo-. 
E1enw lnduscna1 que, ae acuerao con e1 vecreto 101, 
pubncano en el rer1ód1co uflc1a1 de lo. de ma~zo de 
1~48 y que era la que 1ueb,1a ae tramiLar,-eJ exped:1ent1~ 
i'Bspectivo y, en s1u oportunidad, dictar la res0Juc1ón¡ 
correspondiente. 

I~I.--,Que con fecha 3 del mes de marzo del añoJ 
en curso y de conf ornudad con la nueva Ley de .F'o
mento Industrial de'.l. :t1s1cado de Hidalgo, se mtegr,C:~ 

1a Comisión de Promo1c11ón ~conómica d.el propio ~s
tado, qu.e ·es ahora la facultada para resolver la soli
citud de exención de impuesws, segun el Decreto 49,; 
putJlícado en el t'eriód1co Oficial del 8 de octubre de 
i953. 

IV .-Que habiéndose c1ubierto los requisitos le
gales respectivos se turnó el asunto a la Segunda Sub
comisión Dictaminadora, 1 inisma que, con fecha 24 de 
:::1:1ayo último emitió su dictamen en el sentido de qu~ 
''Niaterias Primas Minem1es Planta de Acaxochitlán, 
S. A.", ha cumplido con lo dispuesto por las fraccionesl 
l y III del Articulo 2 de 13.\ L1ey d,e _B·on'l!ento Industrial 
vigente, y proced,e otorgarle por lo· tanto el beneficio 
de 1a exención que ha solicitado. 

V .-La Comisión de Promoción en pleno,> aprobó 
el dictamen formulado por la citada Sub-CQIDisión y 
decidió que se concediera a dicha Empresa exención 
de impuestos por el término de cmco años bajo la 
cond~ciión suspensiva a que se contrae el p~nto pri
mero resolutivo de la presente. 

VI.-Habiéndose comunicado al Eje()Ultivo de mi 
-::argo la anterior resoludón, en uso de las facultade$ 
qu,e al mismo confiere el artículo 16 de la Ley de Fo
mento Industrial en vigor, y teniendo en cuenta que 
es !lila industria nuieva ,en el Est1ado de Hidalgo que 
ha hE:cho hasta la fecha, una inversión de: $5i01,000.00 
-,-CINCUENTA MI PESOS 00/100-, y que, sin duda 
a.lgt.na, esta nueva fuente de producción y de trabajo 
es benéfica para la economía del Estado de Hidalgo, 
se determina: 

::?rimero.-Es de conc1ederse y se concede a "Ma
terias Primas Minerales Planta Acaxochitlán, S. A.", 
con domicilio social en Acaxochit1án, Hgo., exención 
condicional del Impuesto sobre la Propiedad Raíz y 
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de la cuota adicional del 12 al millar que correspon
·d ería al Gobierno del Estado d.e Hidalgo, en substitu
dón de] Impuesto sobre Industria. y Com1ercio, según 
.e] Conven1o de Coordinación Fis1cal que celebro con e~ 
Gvbierno Federal. 

Dicha exención queda sujeta a la condicirón ·sus
pens via de que la referida Empresa termine, a satis
facción de la Comisión de Promoción Econ:ómica del 
Estado, las construcciones e instalaciones de maqui
naria de la fábrica a más tardar e:l 20 de junh), de 1955, 
debiendo aqueUa dar a la Comisión· el o los a visos co-

. rrespondientes. 

~gundb.~El término de la exención será de clin
co años contados a partir de la feclha en que se publi
que esta resolución en el Periódico Oficial del Estadó. 

Tercero.-Si no se tierminaren las construcciones 
e instalaciones ya mencionadas en la fecha señalada 
en el punto primero, el C. Oficial Mayor de la, Comi
in5ón de Promoción Económi1c1a lo comunicará asf1 al 
Gobierno del Estado a fin de que éste, por los conduc
tos debidos, cobre· las cantidades que, en su caso, co
:rres,pond'ieren al tiempo transcurrido. 

Cuarto.-Publíquese esta resoluóón en el Perió
dko Oficial del Es.tado y devuélvase a la, Comisión d~ 
I'romoci16n Ecónómica el expediente respectivo, para 
los efectos lega~es a que haya lugar. 

Patchuca, Hgo., julio 20 de 1954.-El C. Goberna
dor Constitucional del Estado, QUINTIN RUEDA VI~ 
LLAGRAN.-Ei1 Secretario General de Gobierno, LIC. 
FROSPERO. MACOTELA CRAVIOTO.-Rúbricas. 

5-258 

VISTA para resolver la solicitud de exenc1on de 
ifopuestos presentada por "Acabados Hidalgo",. S. A. y 

CONSIDERANDO: 

I.-Que por escrito de 5 de diciembre de 1952 el 
~eñor Alejandro Rivera Solana,, Gerente de I~ Empre
sa antes mencionada, . solicitó exerlfClión de impuestos 
por un período de diez años. 

II.-Que no .se dió trámite alguno a dicha solici
tud por encontrarse desintegrada. la Comisi.ón de Fo
mento Industrial que, de acuerdo con el Decreto 101, 
publicado en el Periódico Oficia1 de lo. de marzo de 
1948, era la que debía tramr.itar el expedí.ente respec
tivo y en su oportunidad dictar la resoluci1ón corres-; 
pondiente. 

III.-Que con fecha 3 del mes de marzo· del año 
m 1e1urso y de conformidad con Ja nueva Ley de, Fo.; 
nento Industrial del Esta.ido de· Hidalgo, se integr/Ói lal 
=;omisión . de Promoción Económi1ca del propio Estado, 
iue es ahora la facultada para resolver la solicitud ·de 
- ención de impuestos, según el Decreto 49, publica.do 
:n eJ Periódico Oficial del 8 de octubre de 19i53. 

IV.-Que habiéndose cubierto los requisitos lega
~s respec1tivos se turnó el asunto a la Cuarta Sub-Co-
1i si6n Dictaminadora, misma que, con fecha 7 de abril 

.rifüimo emitió dictamen en el sentido de· que Acabados 
Fidalgo, S. A., h,a, cumplido con lo dispuesto por lasr 
fracciones I y III del Artícu:lo 2 de la Ley de Fomento 
Indus,t,rial vigente, y procede otorgarle por lo tanto el 
lbenef~cfo de exendón q~1e ha solicitado. 

V.~La Comisión de Promoción en pleno, aprobó el 
dictamen formulado por ·1a citada Sub-Comisión y de-

. " c1di1ó qu€ se concediera a dicha Empresa exendón de 
impuestos por el término de diez años bajo la condiciól1{ 
.suspensiva a que se contrae el punto primero resoluti""' 
vo de la presente . 

VI.-Habiéndos€ comunicado al Ejecutivo de mi 
cargo Ia anterior resolución, en uso de las f acuJtades 
que al mismo confiere el artículo 16 de la Ley de Fo_; 
mento Industrial en vigor, y teniendo en cuenta que 
el taller de costura y estampaciión de costalera, así 
como~ el estampado y acabado de telas constituyen in
dustrias nuevas ·en el Estado de Hidalgo; quie la Fábri
ca de Estampado de telas utilizará materia prima pro
ducida en el propio Estado; que ya se han hecho hasta 
ia. fecha una inversión de $387,395.03 y que, sin duda 
alguna, esta nu€va fuente de producción y de trabajo 
es benéfica para. la economfa de] Estado de Hidalgo, se 
det!ermina: 

PRIMERO.-Es de concederse y se concede a Aca
bados Hidalgo, S. A., 1eon domicilio social en A venida 
Cuauhtémoc 144,-A, de esta ciudad, exención condfoio .. 
r1a1 del Impuesto sobre la Propiedad Raíz y de la cuota 
adicional del 12 al millar que corrij3ponderfa al Gobiier
no del Estado de Hidalgo, en subsfitución del Impues,to 
sobre Industria y Comercio, según el Convenio de Coor
cUnación Fiscal que celebró con el Gobierno Federal. 

Dicha exención queda sujeta a la condi(dón sus
pensiva de que la referida Empresa termine, a sa,tis
facción de la Comisión de Promodón Económica del 
Estado, las 'constriucciones e instalaciones de maqui
naria de la fábrica de acabado y estampado de telas; 
a más tardar el 20 de junio de 1955, debiendo aquélla 
clar a la. Comisión el o los avisos correspondientes. 

SEGUNDO.-El término de la exención será de 
1djez años contados a partir de la feicha en que se pu
blique esta resolución en el .Periódico Oficial del Es
fado. 

Tercero.-Si no se teiiminaren las construcdones 
e instalaciones ya mencionadas en la fecha señalada 
en el prunto primero, el C. Oficial Mayor de la Comi
sión de Rromoción Económica lo comunicará así al 
Gobforno de:l Estado a fin d.e que éste, por los. con
ductos debidos, cobre las cantidades que, en siu caso, 
correspondieren al tiempo transcurrido. 

CUARTO~-Publíquese esta resolución en el Peri&
c1ico Oficial deJ E.stiado y devuélvase a la Comisión de 
Promodón Económica el expediente respectivo, para 
!os efectos. legales a que haya l1ugar. 

Pachuca, Hgo., julio 20 de 1954.-El C. Goberna
dor ·constitucional de;l Estado, QUINTIN RUEDA VI
LLAGRAN.-El Secretario General de Gobierno, LIC. 
PROSPERO MACOTELA CRA VIOTO.-Rúhricas. 
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5-380 

VISTO para resolve,r en el expediente rela
tivo a la privación de derechos de catorce ejida
tarios que abandonáron ses parcelas en el po
blarlo de TOTOAPITA, ~unicipio de Acatlán, 

' dél Estado de Hidalgo ; y 

Resultando Primerbº-Según acta que co
rre agregada al expediente y previa convocato
ria~ ~on fecha 14 de junio de 1953 se celebró 
una Asamblea. Ge.ri~ral de Ejidatarios en el po
blad1) de que se trata, en la cual se puso de¡ ma
nifiesto, que Francisco Alvarado, Rufino Alva-

. rado, Agustín Gr.anillo, Cecilio Garcfa, Alberto 
García, Francisco García, Antonio Jardines, 
Francisco Lagos, Rafael Morales, Javier Ortiz, 
Antonio Ortiz, Manuel Pérez, Marciano Váz
quez M.artínez y Marciano, Vázquez Mendoza, 
respectivamente adjudicatorios de los derechos 
que amparan los certificados números 60056, 

Por lo expuesto, y con apoyo en los artícu
los ya mencionados del Código Agrario en vi
gor, se resuelve: 

Primero.-Se decreta' la privación de dere
ch'os de Francisco Alvarado, Rufino Alvarado, 
Agustín Granillo5 Cecilio Garcfa, Alberto Gar-
cía, Francisco Gftrcí.a, Antonio Jardines, Fran
cis.co Lagos, Rafael Morales, J aviei" Ortiz5 Anto
hio Ortíz, M.anuel Pérez, Marciano Vázquez Mar 

· tinez y Marciano Vázquez Mendoza, como ejida
tarios del poblado de TOTOAPITA, Municipio 
d.e Acatlán, del Estado de Hidalgo. 

Segundo.-Como consecuencia de lo resuel 
to en el Punto que precede, se cancelan los cer
tifieaidos de derechos agrarios números 60056, 
60075, 60061, 60078, 60079, 60080, 60063, 
60064, 60086, 60072J 60073, 600891 60092 y 
60093, que respectivamente fueron expedidos a 
nombre de los af e et.ad os. 

6607?, 60061, 60078, 60079, 600SO, 60063, 60064 Tercero.-Publíquese esta resolución en el 
60086, 60072, 60073, 60089~ 60092 y 60093, se 
m1sentaron del poblado y abandonaron el culti-' Diario Oficial de la Federación Y en el Periódi-
vo personal de sus parcelas por un período ma- c0 Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo; 

háganse las anotaciones correspondientes en el 
yor de dos años sin interrupción, por lo que se 

Registro Agra1rio Nacional; notifíquese y eje
acordó iniciar e~ su contra el correspondiente · 

cútese. 
juicio de privación de derechos. 

Resultando Segundo.-Consta asimismo en 
el expediente, que legal y oportunamente se fi.., 
jó la cédula notificatoda para los efectos de la 
fracción IV del artículo 173 del Código -Agra"" 
do, y que se siguió el procedimiento señalado 
por el ,Reglamentó del citado artículo, sin que 

DADA en el P.ala,cio del Poder .Ejecutivo 
de la Unión, en Méxi~o, Distrito Federal a los 
diez días del mes de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos.-Rúbrica. · ninguno de los presuntos afectados hubiera for ... 

mulado alegatos. 
CASTULO VILLASEÑOR, Jefe del Depar

Con los elementos anteriores el Cuerpo Con- t[tmento Agr.ario.-Rúbrica. 
sultivo Agrario emitió su dictamen en el senti
do de este fallo; y 

# 

Considerando Unico.-Obran en anteceden 
tes, constancias que comprueban plenamente 
que los catorce ejidatarios mencionados en el 
Resultando Primero de esta Resolución, se des-" 
avecindaron definitivamente del poblado y de
jaron a:bandonadas sus parcelas, faltando a la 
obligación de trabajarlas personalmente duran 
le más de dos años ininterrumpidos, por lo que 
habiendo incurrido en las violaciones que seña,
la el artículo 169 del Código de la mat,eria] es 
procedente privarlos de sus derechos agrarios y 
ordenar la can~elació:n de los certificados corres 
p'ondientes.. 

. _,¡ 

Es copia de su original, cuya fidelidad cer
tifico.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-México, D. F'., a 12 de agosto de 1954. 
--El Secretario General, ING. JOSE LOPEZ 
BERMUDEZ.-Rúbrica. 

AGRICULTOR: 

Si eres miembro de una Junta Local dt 
Conservación del Suelo y Agua, cumple con e 
tusiasmo tu cometido y haz porque tu~ eompa. 
ñeros imiten tu ejemplo. Escríbele a la Direc 
ción General de Conservación del Suelo y Agua 
S.A.G.-Av. Morelos No. 37, México 1:. D. F . 
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SECCION DE AVISOS 
JUDICIALES 

RECAUDACION DE RENTAS 

ALFAJAYUCAN, HGO. 

kVISO. 

PRIMERA ALMONEDA 

5-4139 

Se hace del conocimiento del públic'o en ·solicitud 
de postores que, a las 11 horas del· día 27 de Enero 
:próximo, en los estrados de esta Oficina, tendrá veri~ 
ficativo,, la primera Almoneda de remate de los pre
dios denominados SAUCE, ARENAL y MAGUEYA
LITO, ubicados en Cerro Azul, de este Municipio, pro
piedad de. la sucesión de Jesús Valdez, y que esta Ofi
cina le tiene embargados por el adeudo de contribu
ciones predial~~ que reporta al' Fisco del Estado;. ad
mitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cu
bran las dos t~rceras partes de la cantidad de $100.00 
(CIEN PESOS) cada uno, valor fis~cal que represen-
tan· dichos predios. Este aviso se publicará por tres 
ve~es consecutivas en el Periódico. Oficial del Estado, 
en La Renovación que se edita en la ciudad de Pachu-' 
ca, y en tableros Oficiales de las Oficinas Municijta
les, y én un par aj e público la Ranchería de Cerro Azul. 

Alfajayucan, Hgo., Diciembre 23 de 1954.-El 
Recaudador de Rentas, HERON F ALCON TREJO.
Rúbrica. 

por tres v:eces consecutivas en el Periódico Oficial del! 
Estado, en el Renovación que se. edita en la Ciudad 
de Pachuca, y en tableros Oficiale:s de las Oficinas 
t·Tunicipales, y en un ,paraje público de la Ranchería 
de Cerro Azul. -

Alfa]ayucan, Hgo., diciembre 23 de 1954.-El 
Eecaudador de Rentas, HERON F ALCON TREJO.
Rúbrica. 

3-3 

Recaudación d.e Rentas.-Alfaje'!yucan, Hgo~
Derechos enterados, diciembre 23 de 1954.-Recibido. 
diciembre •31 de 1954. . 

REC~UDACION DE RENTAS 

ALFAJAYUCAN, HGO. 

A.V I S O . 

PRIMERA ALMONEDA . 

5-4141 

Se hace del conocimiento del ·público en solilcitud 
de postores que, a las 13 horas del día 27 de Enerq 
próximo, en los estrados de esta Oficina, tendrá ve-· 
ldficativo, la primera Almoneda de remate del predio 
rústico denominado "Tepetate" ubicado en Xamagé, 
de este Municipio, p:mpiedad de la suce:sión de Ma. 
Guadalupe Tovar, y ·que esta Oficina. le tiene embar
gado por el ·adeudo de contribuciones .prediales que 
reporta ·al Fisco del Estado ; admi'tiéndose las1 pos.., 
turas que ajus.tadas a la Ley cubran las dos terceras 

3-3 partes de la cantidad de $3'50.00 (TRESCIENTOS 

Recaudación de Rentas.-Affajayucan, ·ligo.- . CINCUE~TA PESO~) ~alor fiS'ca~ qu~ representa di
Derechos enterados, diciembre 23 de 1954.--R,ecibido · cha propiedad. Este aviso se publicara" por tres v:ece$ 
diciembre 31 de 1954. ' consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en el 

Renovación que se edita en la Ciudad de Pachuca, en 
tableros Oficiales de las Oficinas Murtkipales, y en 

5-4140 

RECAUDAClON DE RENTAS 
~ 

ALFAJAYUCAN, HGO. 

-A VI SO . 

PRIMERA ALMONEHA 

Se hace del coµocimiento del público en solilcitud 
de postores que, a las 12 horas del día 27 de Enero 
próximo, . en los estrados de esta Oficina, teñdrá ve
rificati vo la primera Almoneda de· remate de los pre
dios denominados MILPA PRIETA, PALMA y HUI
ZACHI, ubicados en Cerro_ Azul, de este Municipio, 
propiedad de la sucesión de Cristina García, y que 
esta Oficina le tiene embargado~or el adeudo . de con
tribuciones prediales que reporta al Fisco del Estado; 
admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cti:
bran las dos tei;:ceras partes de la cantidad de $100.00, 
$200.00 y $200.00 respectivamente, valor fiscal ·qu~ 
representan dichos predio~ Este aviso ·se publicará 

un paraje público de la Ranchería de Xamagé. 

Alfajayucan, Hgo., diciembre 23 de 1954.-El 
Recaudador de Rentas, HERON FALCON TREJO.
Rúbrica. 

3--3 

Recaudación de Rentas.-Alfajayucan, ligo.
Derechos enterados, diciembre 23 de· 1954.-Recibido, 
diciembre 31 de 1954. 

5-4145 

.JUZGADO DE PRIMERA íNSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO. 

'EULALIA :LOPEZ ha promovido este Juzgado 
Información Ad-Perpetuam para acreditar la posesión 
y propiedad por prescripción predio rústico denomina
do "La'Vivienda" ubicado jurisd:i!cc$ón Municipio San~ 
tiago de Anaya. Convó~_ase persona,s considérense con 
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derecho se opongan. Edicto se publicará dos veces 
consecutivas Periódico Oficial Estado. Siete en siete 
días. 

Adopan, Hgo., diciembre 20 de 19'54.-El Secre
tario del Juzgado, ROBERTO L. GARCIA RIVERA. 
-Rúbrica. 

2-2 
Adrministraición de Rentas.-Actopan, Hgo.-De .. 

re.chos enterados, diciembre- 27 de 1954.-Recibiido, 
diciembre 31 de 1954. · 

JUZGADO CONCILIADOR 

ORIZATLAN, HGO. 

AVISO. 

5-60 

JUZGADO DE LO CIVIL 

P ACHUCA~ HGO. 

EDICTO. 

5-361, 

Juicio Ejecutivo Civil Maurice Haydis y socia, con 
tra SALVADOR 1VIERCADO ESCUDERO, conv6case 
l oBtores remate casa número siete Calle No Me Olvi
d€s esta ciudad, medidas y linderos obran expediente; 
Radio Westinhouse y un Juego de Comedor cuyas ca
rnderísticas obran en autos. Diligencia t~ndrá lugar . 
este Juzgado. onee horas veitiuno febrero próximo, sir~ 
viiendo base remate dos terceras partes de $10,000.00~ 
$200.00 y $500.00 respectivamente valores periciales. 

Edicto se publicará dos veces consecutivas siete 
en siete. días Periódicos Oficial Estado, Renovación y 
lugares de costumbre. · 

URSULA RENAURO VDA. DE BAUTISTA, pro- - P;a.chuca, Hgo., enero 8 de 1955.-El Secretario, 
mueve Diligencias Información Testimonial Ad-perpe- IGNACIO VERA ANDRADE.-Rúbrica. 
tuam, para acreditar hecho posesión y derecho propie
dad por pre-scripción positiva mitad terreno TANTO
YUQUITA, este Municipio. Medidas y colindancias 
constan expediente respectivo. Convócase personas eón 
derecho esta propiedad, fin concurran oponerse a tales 
;pretensiones. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Orizatlán, Hgo., enero 3 de 1955.-El Juez Concilia~or 
;prop., JOSE ·CASTRO RIVERA._:_El Secretario, FI
LIBERTO CASTRO.-Rúbricas. 

3--2 

Recaudación de. Rentas.-OrizatJán, Hgo.-t>ere .. 
chos enterados, enero 3 de 1955.-Recibido, enero 8 
de 1955. 

JUZGADO CONCILIADOR 

ORIZATLAN, HGO. 

.A VIS O . 

5-60 

URSULA RENAURO VDA. DE BAUTISTA, pro
mueve Diligencias Información Testimonial Ad-perpe
tuam,- para acreditar hecho posesión y derecho propie
dad por pre·scripción positiva mitad terreno TANTO
YUQUITA, este Municipio. Medidas· y colindancias 
constan expediente respect1ivo. Convócase p1ersonas con 
derecho esta propiedad, fin concurran. oponerse a tales 
;pretensiones. 

2-2 
Administración de Rentas.-Pa1chuca, Hgo .. , Dere

chos enterados, enero 8 de 1955.-Redbido, enero 8 
. de 1955. 

5-125 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO. 

En el juicio ejecutivo mercantil promovido por 
LAURO TREJO GUTIERREZ, contra SOFIA DIMAS 
v ILLA, el Ciudadano Juez, señaló el décimo quinto-día 
hábil ,siguiente a la tercera publicación del presente 
edicto, a las doce horas, en el Periódico Oficial del Es~ 
'Lado, para llevar a 1cabo la diligencia de remate del . 
predio embargado EL DONGUIÑO, siendo postura le
gal las dos terceras partes de·dos mil quinientos pesos, 
valor pericial. El pre~io eSlá en Patria Nueva.· 8~ 
convocan postores. 

Para su publicación por tres veces en los periódi
cos Oficial del Estado y Renovaciión de Paiehuca. 

Aotopan, Hgo., ocho de enero d·e 1955.-El Secre-· 
tario, ROBERTO L. GARCIA;-Rúbrica. 

3-1 

AdministrnC'ión de Rentas.-Actopan, Hgo . ..:_De-
1'.'echos enterados, enero 8 de 1955.-Recibido, enero 14 
de 1955. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Orizatlán, Hgo., enero 3 de 1955.-El Juez Conciliador 
;Fr9p., JOSE CASTRO RIVERA.-El Secretario, FI- /ce. ADMINISTRADORES y RECAUDADORES-DE RENTAS 

LIBERTO CASTRO.-Rúbricas. 
8-2 

Recaudación de Rentas.-Orizatlán, Hgo.-Dere~ 
chos enterados, enero -3 de 1955.-Recibido, enero 8 
de 1955. 

La Administración del Periódico Oficíal del Estado de Hidalgo. 
hace un atento recordatorio del Articulo 352 de la Ley de Haden.da 
en vigor (Decreto 110), que eu lo conducente dice_: 

.. Artículo 352.~Si los bienes embargados fueren raíce!, se anuo
dará su vienta en ptiblica suba.~ta. por medio de ~di_ctOlll. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



PERIODICO OFICIAL 63 

JUZGADO CONCILIADOR 

CHAPANTONGO, -HGO. 

EDICTO. 

- -/ 

5-158 

MARIA ASCENCION VDA. DE MAR.TINEZ, ha 
promovido esté Juzgado piligencias Informació~ Ad 
perpetuam para acreditar. propiedad prescripción posi
tiva predios rústicos llamados LA LUNA QUINTA 
R.OSA y HUIZACHE ubicados en TJiauHolpan este Mu
vfoipio, medidas y colindancias const1an expediente res~ 
pectivo. 

- C'ha.pantongo, Hgo., diciembre 13 de 1954.-El Se
áetario, PASrfOR GALVAN M.-Rúbric1a .. 

Recaudación de Rentas.-Chapantongo, ago.
Derechos enterados, diciembre 13 de 1954.-Recibido, . 
enero 14 de 1955. 

JUZGADO· DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

. E: D· I C T O . 

5-183 

El señor PEDRO OROPEZA ha prom01vido infor~ 
mación testimonial adperpetuam, para acreditar lapo
sesión de los pr12dios rústicos CAPULIN, EL tIUACHI
CHIL y EL· ARENAL,. ubicados en el Municipio de 
Toleayuéa, Hgo.; y el ciudad~no Juez de .lo Civil d~ 
~ste Distrito ha mandado publicar edietos, por dos ye
ces consecutivas para hacier este hecho del conocimien
to del público, para que las personas que se crean con 
derechos sobre ilichQS bienes lo hagan valer . en el tér
mino de treinta días contados a partir de la segunda 
publicación . del presente edicto en el Periódfoo Oficial. 

Para su· publicaición por 2 veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado. 

Pachuca, Hgo., 3 de enero de 1955.-El Actuario, 
JORGE LARA.-Rúbrica. 

2-1 

Administración d~e Rentas.-Pa1chuca, Hgo.-De~ 
rechos enterados, ene,ro 4 de 1955.~Recibido, enero 14 
de 1955. 

JUZGADO CONCILIADOR 
CARDONAL, HGO. 

AVISO. 

5-190 

Adperpetuam para acreditar derechos de posesión y 
propiedad prescripción positiva, de los predios rústicos 
denominados Po:Ivadera Primera, Polvadera Segunda~ 
Bondhó, N anthe, Corona,· Vivienda, Durazno, Mundhó 
Xotho, Argo, Ponzha, N enthe, Jmni y Boxchi, ubicados 
en el Pueblo de San Antonio SabanilJa de este Munici
pio, medidas y co1i:qdancias -constan expediente respeC-
tivo. · 

En cumplilÍndento , del artículo 3029 del Código Ci
\~ H en vigor, publíquese por dos veces consecutivas Pe
r}6dico Ofi~ial del Est~do y Obs~rvador de Pachuca. 

Oardonal, Hgo., a 11 ·de diciembre de 1954.-El 
Secretario, PEDRO MORALES Y ANAYA.-Rúbri9'. 

2-1 
Recauda1c1ión ·ae Ren~as.-Cardonal, Hgo.--Dere.: 

chos enterados, diciembre 11 de 1954.-Recibido, ene-
1·0 14 de 1955. 

5-200 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ATOTONILCO EL GRANDE,, HGO. 

E'DICTO. 

JUANA MIRANDA ORTIZ, promueve este Juzga
do Información Testimonial Adperpetuam, justificar 
f;ns derechos propiedad y posesión de un predio rústico 
8in nombre, ubicado en Huasca, . esta j uriisdicci6n, di
mensiones y colindancias1 obran expediente. 

Pa:Pa efectos art.1ieulo 3029 Código Civil, publíque-
1$e dos veces consecutivas, Periódicó- Oficial del Estado. 

4totonilco el Grande, Hgo., diciembre 8 de 1954.
n Secretario, EUSTOLIO VILLARREAL BARRAN
CO.-Rúbrica. 

2-1 ·· 

Administración/ de R.entas.-Atotonilco el Grande, 
Hgo.-Derechos enterados, ene,ro 6 de 1955.-Recdbi
do, enero 14 de 1955. 

,JUZGADO CONCILIADOR 
HUICHAPAN, HGO. 

E:DICTO. 

5-4164 

CIRILO Y MARGARITA CRUZ, promovieron in
formación adperpetuam para declarárseles propietarios -
predio NENDHO, sito Jonacapa, este Municipio. Me
didas y colindantes en expediente. Convócase perso
r.as derecho oponerse. Puhlíq11ese dos veces Periódico 
Oficial y Renova~ión, Pachuc:a. 

- Huichapan, Hgo., 24 · de diciembre de 1954.-El 
Secretario, FERNANDO STRINGHINI URIBE.-Rú
brica. 

2---1 
Administración de Rentas.-Huichapan, Hgo.

. FELIPE MUTHE _ AMBROCIO, ha promovido en Derechos enterados, diciembre 28 de 1954.-Recibido, 
ef;te Juzgado Diligencias de Información restimoni1aL enero 14 de 1955. 
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JUZGADO CONCILIADOR 

HUICHAP AN, HGO. 

EDICTO. 

5-4165 

GERONIMO . HEHNANDEZ, . promovió> informa
ción ad-perpetuam para declarársele propietario predio 
LA VENTA, ~ito La Sabinita, este Municipio. Medi ... 
das y colindantes en expediente. -Conv6case. personas 
dereieho _oponerse. Publíquese dos veces Periódico Qfi. .. 

cial y R1movacii6n, Pachuca . 

. Huichapan, Hgo., 24 de didembre de 1954.--El 
Secretario, FERNANDO ST'RINGHINI URIBE.-Rú
brica. 

2-1 

·Administración de Rentas;-Huichapan, Hgo.
Derechos enterados, diciembre 28 de 1954.-R~cibido, 
enero 14 de 1955. 

. 5-322 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO. 

Publíquese una vez en Periódico Oficial de1l Estado 
Y Renovación edítase Ciudad Pachuca, Hgo., cumpli
miento artículo 31Qi29 Clódig~o Civil, para conocimiento 
púb~ico. 

Ixmiqu:ilpan, Hgo., enero 17 _de 1955_.-El Secre-
tario, RAUL G. GUERRERO.-Rúbrica. :i. 

1-1 

Administración de Rentas~-Ixmiquilpan, ligo.

Derechos enterados, enero 15 de 1955.-Recibido, ene
ro 16 de 1955. 

5-343 

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.NCÍA 

TULANCfNGO, HGO~ 

EDICTO. 

MARIA DEL-CARMEN PEREZ VDA. DE MELO, 
ha promovido diligencias inf ?;r-mación testimonial a<I
perpetuam justificar derechos propiedad prescripción 

positiva predio urbano ubicado en Aicaxochitlán, Hgo., 
pertenedó Antonio Melo. Medidas y colindancias obran 

expediente este Juzg~do. - PrubMiease dos veces, consecu

tiv1as .de siete en siete días Periódico Ofilc1ial deJ Estado 

ISIDORA CRUZ, promueve Información Testimo- Y Ruta que se edita en esta ciudad y lugares públicos, 
J:fal Adperpetuam ante este Juzgado, para adquirir por cumplimiento artículo 3029 Código Civil. 
prescripción positiva predio rústico denominado CRUZ 
BLANCA, ubicado barrio Progreso este Municipio. Tulap.cingo, Hgo., ª 18 de octubre -de 1954.-E:l 
Medidas y linderos- con~tan expediente respectivo. Secretario del Ramo Civil, J. CARMEN AGOSTA MON~ 

Publíquese una vez en .Periódico Oficial del Esta-
do y Renovación edíta:se ciudad Pachu(cla, Hgo., · cum
¡Jimiento artículo 3029 Código Civil, para conocimiento 
público. 

Ixmiquilpan, Hgo., enero 17 de 1955.-El Secre
tario, -RAUL G. GUERRERO.-Rúbrica. 

1-1 
Administración de Rentas.-Ixmiqui}pan, Hgo._:_ 

Derechos enterados, enero 15 de 1955.-Recibido, ene
ro 16 de 1955~ 

1 

5-323 

JUZGADO DE PRIMERA INST1ANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO.: 

E D IC TO . 

GER'ONIMO URIBE, promueve Info~mación Tes
timonial adper,petuam ante este Juzgado,· para adqui
'.rir, por prescripdón positiva, predio rústico denomina 
do MAROMA, ubicado ,Barrio Dios Padre este Muni
Cí]pio. Medidas y linderos constan expediente respec
tivo. 

- TAÑO.-Rúbrka. 
. 2r--1 

Administración de Rentas.-Tul1ancingo, ligo.

Derechos enterados, diciembre 15 ·de 1954.-Recibido, 
enero 16 de 1954. 

CONDICIONES_ 

Este Periódico se publicará los diu lo., 8, 16. y 24 de 
cada mes. 

Las subscripciones se reciben en la Adminiatradón de 
Rentas de cada Distrito y el precio de cada número Mri de 
25 centavos, por subscripción 1emestral. -

Los números sueltos o atrasados, valen 35 centavm. & 
expenden 'en las Administraciones de Rentas. 

Los remitido~ y avisos se dirigirán a la dirección de ·este 
periódico y según su clase ae inaertarán gratla o u precio 
que fija el articulo 4o., fracción III de la Ley de lngraoa 
vigente. 

Los avisos, edictos, etc., el!=·· que se remitan de cual .. 

¡ quier punto ,del Estado, no se publlcarin si no vteneD acom
pafiados de certificado de . entero. hecho en la respectlw 
Admiqistración o Recaudación de Rentas. 

,._.._._..,.~~_..._.,.~.~.,.,,,.._~~~...,..,,.~----~----·~~-~-~-....__,,,_.._, 
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